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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Lega! M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

in 

ái^an e^f q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
se deje un 

permanecerá 

t i > n est, R q u e l o s señores Alcaldes 
, e Q lPlar e n , ° L B T I N . dispondrán que se deje un 

1 sitio de costumbre, donde 
ha c» _ • a s t a el recibo del siguiente. 

u V C¿Í N
 Y T A U . E R E S Calle del Doctor Cas-

tií» Tan M a<lfid-9. Teléis.: Administración, 
d e oficina-n * 2 7 3 3 8 3 6 , A P ^ 1 3 0 0 " ^ — H o r a 

de nueve a catorce horas. Horario 
c a Ja : De diez a tr«ce horas. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.125«pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

DIPUTA 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De rada texto que se publique en el BOLETÍN O TK* 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

U Bibl ioteca Provlnc.ai y , u s e r v i d o de Hemero teca p e r m « -

n e o n abiertos al p ú b l i c o desde las diez a las trece horas feo, 

los días laborables, en M , 8 u e l A n R e l 25. segunda p lanta ' J 

, c»o s 

OON PROVINCIAL 
° E MADRID 

P r o v i n c i a l es de Informática 
E T A R i 

l a G e r 

A DE DIRECCION 
aleccionada quedará ads-

%L a n t o en ' - P O r q u e s 

es de) c q u e respecta a las 
d e l a r J . e r v i c i o con los distintos 

V , I n a n t e n o ' J , p u t a c i ó n como a las que 
S ' 6 ° b ] i g | r . C o n Proveedores y usua-

se p a c t o s i f r e c u e n t e m e n t e a sos-
Q e alto nive Por ello, 

^ ^ 6 n , 
X ° t i í u l a c i ? > n l m a d e bachiller supe-

T a q ü j " u n iversitaria de grado 

Sgftf y escrito. 

C l 0 / ^ 6 Chivos.' . 
C ^ o lak 

^ i n , e ° r a s ' de i ' . 6 ° c h o a q u i n c e y 
^\áA t r eint a i 3 V l'emes; y de ochó 

0 br- • hnrac J . . . 

Í£FÍ 

..^.o, y u t u i . » " 
ut 0 a n , r a s sábados alternos. 

d n u a l de 868.000 pesetas. 
(G.—5.369) 

ppoL>. 
M E C A N O G R A F I C O 

r-r¡t?n°grar- C o l ab 0 rarS § r u P ° d e m e " 
£5 al n a d o y Z G n l a s , a b ores de 

N ó > a r t a r n e n t

r

n

a J a Secretaria ads-
• n t o de Análisis y Pro-

1978 de la Jefatura Provincial de Comer
cio Interior de Madrid, ha sido sancio
nada con multa de 1.500.000 pesetas (un 
millón quinientas mil pesetas) "Panifica-
dora Chimbo", vecina de Madrid, con do
micilio en la calle Chimbo, número 28-30, 
por fraude en el peso del pan. 

Con fecha 17-7-80 ha adquirido firmeza 
dicho acuerdo en vía administrativa al 
ser desestimado el recurso de reposición 
interpuesto. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632/1974, 
de 20 de diciembre. 

Madrid, 11 de agosto de 1980.—El Sub
director general de la Disciplina del Mer
cado (Firmado). 

( G . C—8.189) 

o 
«din t ' t u l a ^ ' m a í'o. 

íclui 

míni 
eió n 

Sr a f í 

. de bachiller supe-
u n i versitaria de grado 

nte 
? ^ . h a b S d C

o

a n

v ° 8 r a f í a . 
ofrP 

!>ratC e : 

Z l a b o r a i 1 i S e g U r i d a d Social) 
¡> de i U n

 d e °cho a quince y 
% Í t r e ' n t a K 3 v i e rnes ; y de ocho 

U t o an ,?° , r a s sábados" alternos. 
I U a | de 812.000 pesetas. 

(G.—5.370) 

' S TEI> 

00|| r> 1 0 D E COMERCIO 

U d
 , P L , NA DEL MERCADO 
. ele j a 

! s ' m 0 _ r 5 S o l u c i ó n dictada por a s . 
^ ^ j j u r i 3 i e h

M " s n i o S t ñ 0 r Ministro de Co-"tp r a |- o e niirnl C O n fecha 27-9-79, en 
* e*p£,H-° 4 8 5 / 7 8 del Registro 

P O n d l e n t e al núm. 28/294/ 

MINISTERIO D E INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 
Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION E L E C T R I C A 

55A-3-23 y 55AL-S02 
A los efectos prevenidos en el artícu 

o 9." del Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro 
de transformación y una línea dé M . T., 
cuyas características especiales se señalan 
a continuación: 

a) Peticionario: Ministerio de Justicia 
(Centro de Detención de Hombres). 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Carabanchel Alto (Ma 
drid), avenida de los Poblados, s/n. 

c) Finalidad de la instalación: Dotar 
de energía eléctrica a dicho Centro de 
Detención. / 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 1.300 K V A . , rela
ción 44.000 + 5 + 7,5/15.000 50 Hz., t i 
po interior, y línea a 44 K V . subterránea; 
tendrá su origen en la columna de entron
que derivación y finalizará en la arqueta 
de derivación*al C. T. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. ' ^ 

f) Presupuesto general: 6.500.000 pe
setas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en esta capital, calle de Hermanos M i -
ralles, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del plazo 
de treinta días, contados a partir del si

guiente al de la publicación de este anun
cio. 'A' 

Madrid, 24 de julio de 1980.—El De
legado provincial, L. Coloma Dávalos. 

(G. C—8.183) (O.—36.889) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION ELECTRICA 

50A-2.147 y 50AL-803 

A los efectos prevenidos en el artícu 
lo 9.u del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro 
de transformación y una línea de M . T., 
cuyas características especiales se señalan 
a continuación: 

a) Peticionario: "Cooperativa Caste
llana de Ganaderos". 

bj Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Campo Real (Madrid), 
calle Egio, número 4. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a dicha Coope
rativa. 

d) Características principales: Centro 
de transformación tipo intemperie, sobre 
poste, de 100 K V A . , relación 15.000' 
20.000,380-220 voltios, y línea de alimen
tación al C. T. de 15 K V . subterránea de 
120 metros, que derivará de una columna 
tipo "Fin de línea", donde engancha la 
línea aérea que se suprime. 

e) Procedencia de los, materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.022.571 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en. esta capital, calle de Hermanos M i -
ralles, número 35, y formularse al mismo 
tiempo, por duplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio. v 

Madrid, 24 de julio de 1980.—El De
legado provincial, L. Coloma Dávalos. 

(G. C—8.184) (O.—36.890) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION ELECTRICA 

26A-3.411 

A los efectos prevenidos en el artícu-
o 9." del Decreto 2617/1966, de 20 de 

octubre, se somete a información pública 
la petición de ampliación de un centro 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Herederos de don Au-
elio Botella Enríquez. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
ampliación:, En Torrelodones (Madrid), 
Vedado de !a Monja y Río. 

d) Características principales: Amplia
ción centro de transformación de 5 K V A . 
a 15 K V A . . relación 20.000 ± 5 por 100' 
380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 130.620 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la amplia
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en esta capital, calle de Hermanos M i -
ralles, número 35. y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del plazo 
de treinta días, contados a partir del. si
guiente al de la publicación de este anun
cio. 

Madrid, 24 de julio de 1980.—El De
legado provincial, L. Coloma Dávalos. 

(G. C—8.185) (O.—36.891) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE I N S T A L A C I O N ELECTRICA 

50A-2.148 y 50AL-801 | 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9." del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro 
de transformación y una línea de M . T«» 
cuyas características especiales se señalan 
a continuación: 

a) Peticionario: Don José Luis Mon
tero González y doña Josefa Ruiz Rodrí-
,uez. s; 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Villa del Prado (Madrid), 
camino de las Cruces. 

c) Finalidad de la instalación: Dotar 
de energía eléctrica a las fincas propiedad 
de los peticionarios. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 50 K V A . , relación 
15.000 380-220 -voltios, y línea de M . T. 
de 15 K V . con una longitud de 651 me
tros, conductor cable aluminio-acero de 
31,10 milímetros cuadrados de sección to
tal, aisladores de cadena provistos de tres 
elementos de vidrio número 1.503. 

e) Precedencia de los materiales: Na-
cicnal. * 

f) Presupuesto: C. T., 1.197.265 pese
tas, y línea, 418.650 pesetas. 

Lo que se hace público para que pue
dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía, 
sita en esta capital, calle de Hermanos 
Miralles, número 35, y formularse al mis
mo tiempo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, 24 de julio de 1980.—El De
legado provincial, L. Colonia Dávalos. 

(G. C—8.186) (O.—36.892) 
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AYUNTAMIENTO L>Ê  MADRID 
I N T E R V E N C I O N G E N E R A L 

E S T A D O 

i » w K 

D E E J E C U C I O N 

i i : r i : E s T 

A 3 0 D E J U N I O D E 1 9 8 0 

O J h e i > I I V A J R I O o 

PREVISION 
1. C A P I T U L O S DE- I N G R E S O S CUENTA INICIAL 

Impuestos directos • . . . * 1 13.247.100.000 
Impuestos indirectos 2 2.705.000.100 
Tasas y otros ingresos 3 9.054.990.000 
Transferencias corrientes 4 11.003.598.461 
Ingresos patrimoniales 5 889.21 1.439 
Enajenación de inversiones reales 6 10.000.000 
Transferencias de capital 7 
Variación de activos financieros 8 90.000.000 
Variación de pasivos financieros 9 100.000 

PRESUPUESTO CORRIENTE . . . 37.000.000.000 

Resultas 0 11.933.663.813 

TOTALES INGRESOS 48.933:663.813 

PREVISION 
2. CAPITULOS DE GASTOS INICIAL 

Remuneración de personal " 1 20.267.031.278 
Compras de bienes corrientes y servicios .. 2 11.925.969.688 
Intereses de la deuda y otras operaciones 

financieras 3 2.373.669.244 
Transferencias corrientes 4 173.256.203 
Invensiones reales 6 1.144.000.000 
Transferencias de capital . . . 7 
Variación de activos financieros 8 366.000.000 
Variación de pasivos financieros 9 750.073.587 

PRESUPUESTO CORRIENTE 37.000.000.000 

Resultas V 0 12.085.528.138 

TOTALES GASTOS 49.085.528.138 

PREVISION 
3. SITUACION ECONOMICA INICIAL 

TOTALES INGRESOS 48.933.663.813 
TOTALES GASTOS ? 49.085.528.138 

Diferencias 151.864.325 

MODIFICACION 
PREVISION 

ACTUAL 

DERECHOS 
LIQUIDADOS 

1.519.000.000 
452.000 

1.628.614.570 

140.000.000 

13.247.100.000 
2.705.000.100 

10.573.990.000 
11.004.050.461 

889.211.439 
10.000.000 

1.628.614.570 
90.000.000 

140.100.000 

5.375.458.881 
2.434.744.983 
5.328.823.218 
5.449.641.916 

401.589.091 
19.186.190 

1.628.614.570 
4.951.483 

140.000.000 

3.721.926.070 
1.329.315.833 
3.038.942.528 
2.285.460.915 

400.894.641 
19.186.190 

1.628.614.570 
4.951.483 

140.000.000 

PENDIENTE 
DE COBRO 

1.653.532.811 
1.105.429.150 
2.289.880.690 
3 164.181.001 

• 694.450 

ESTADO 
EjECt^lON 

'•27?-fll 1»-

5.245-lf- 4 , 

5 - 5 5 4 ,A22 « 

s í 048-5^ 
8 5ioo.oo? 

3.288.066.570 40.288.066.570 
11.933.663.813 

20.783.010.332 
11.930.689.275 

12.569.292.230 
4.862.676.826 

8.213.718.102 
7.068.012.449 

T9.5052.056jf8 

3.288.066.570 52.221.730.383 32.713.699.607 17.431.969.056 15.281.730.551 

MODIFICACION 
PREVISION 

ACTUAL 
OBLIGACIONES 

LIQUIDADAS 
PAGOS 

LIQUIDOS 

PENDIENTE 
DE PAGO 

EJECUCION 

19.452.000 

1.105.801.763 

1.500.000.000 
662.812.807 

20.267.031.278 
11.945.421.688 

3.479.471.007 
173.256.203 

1.144.000.000 

1 866.000.000 
1.412.886.394 

9.076.389.002 
3.627.587.164 

2.471.412.469 
25.767.019 

155.771.359 

1.796.591.803 
1.188.708.792 

7.239.938.777 
1.825.302.991 

1.338.965.562 
13.126.213 

144.704.287 

1.711.138.580 
628.773.620 

3.288.066.570 40.288.066.570 
12.085.528.138 

18.342.227.608 
12.085.493.047 

12.901.950.030 
3.287.669.568 

1.836.450.225 
1.802.284.173 

1 132.446.907 
12.640.806 
11.067.072 

85.453.223 
559.935.172 

5.440.277.578 
8.797.823.479 

3.288.066.570 52.373.594.708 30.427.720.655 16.189.619.598 14.238.10L057 

1.008-058-$ 

-—**^T^ÍB9^^ 
2l.945-^ 5 ' 09l 

MODIFICACION 
PREVISION 

ACTUAL 
SUPERAVIT 
EJECUCION 

MOVIMIENTO 
DE FONDOS 

DEUDORES 
ACREEDORES 

3.288.066.570 
3.288.066.570 

52.221.730.383 
52.373.594.708 

32.713.699.607 
30.427.720.655 

17.431.969.056 
16.189.619.598 

15.281.730.551 
14.238.101.057 

2.285.978.952 1.242.349.458 

El Alcalde-Presidente (Firmado).— 

21.945-

"ASTADO P £ 

l í S f g 

',1 ( F i r m ^ ; 
E l Interventor .general^* 36-3fi7 

E S T A D O D E E J E C U C I O N 

< n 12 K lí N C 1 A I> 12 

A 3 0 

I I W 131 

D E J U N I O D E 1 9 8 0 

1. CAPITULOS DE INGRESOS CUENTA 
PREVISION 

INICIAL MODIFICACION 
PREVISION 

ACTUAL 
DERECHOS 

LIQUIDADOS 

Impuestos directos I 
Impuestos indirectos 2 
Tasas y otros ingresos ••• 3 
Transferencias corrientes 4 
Ingresos patrimoniales 5 
Enajenación dc inversiones reales 6 
Transferencias de capital 7 
Variaciones de activos financieros 8 
Variaciones de pasivos financieros 9 

PRESUPUESTO CORRIENTE 
Resultas 0 

TOTALES INGRESOS 

3.000 3.000 

576.635.000 576.635.000 

21.784.133 
809.556.003 

— 21.784.133 
809.556.000 

500.000 
100.000 

500.000 
100.000 

1.408.578.133 
4.643.076.813 

1.408.578.133 
4.643.076.813 

6.051.654.946 6.051.654.946 

267.772.207 

2. CAPITULOS DE GASTOS 
PREVISION 

INICIAL MODIFICACION 

Remuneraciones de personal 1 
Compras de bienes corrientes y servicios .. 2 
Intereses de la deuda y otras operaciones 

financieras '. 
Transferencias corrientes 
Inversiones reales 
Transferencias de capital 
Variaciones de activos financieros 
Variaciones de pasivos financieros 

571.644.184 
200.675.000 

382.424.834 
15.500.000 

2.154.885.786 

500.000 
537.870.215 

571.644.184 
200.675.000 

382.424.834 
15.500.000 

2.154.885.786 

500.000 
537.870.215 

236.476.499 
64.200.374 

228,929.101 
647.392 

381.690.340 

234.022.559 
5.704.055 

172.046.853 
575.740 

270:551.978 

2.453.940 
58.496.319 

56.882.248 
71.652 

111.138.362 

Resultas 
PRESUPUESTO CORRIENTE 

0 
3.863.500.019 
4.967.596.576 

3.863.500.019 
4.967.596.576 

911.943.706 
4.967.596.192 

682.901.185 
.806.974.485 

929.042.521 
3.160.621.707 

136-

" i - s i l 

2.15"-88 . 

TOTALES GASTOS 8.831.096 595 8.831.096.595 5.879.539.898 2.489.875.670 3.389.664.228_ 

3. SITUACION E C O N O M I C A 
PREVISION 

INICIAL MODIFICACION 
PREVISION 

ACTUAL 
DEFICIT 

EJECUCION 
MOVIMIENTO 
DE FONDOS 

DEUDORES 
ACREEDORES 

TOTALES INGRESOS 
TOTALES GASTOS . 

Diferencias 

6.051.654.946 
8.831.096.595 

6.051.654.946 
8.831.096.595 

5.039.876.184 
5-.879.539.898 

2.845.507.509 
2.489.875.670 

2 194.368.675 
3 389.664.228 

— 2.779.441.649 — 2.779.441.649 839.663.714 

El Alcalde-Presidente (Firmado) 

351631.839 ^ 1.195.295.553 

El Interventor ge nerai * -xk.W 

http://5-.879.539.898
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BOLEXIINJ DE E J E C U C I O N DE P R E S U P U E S T O S E X T R A O R D I N A R I O S 

P R E S U P U E S T O S 

F I N A L I D A D Fecha aprobación definitiva 
A U T O R I Z A D O 

E J E C U T A D O S 

En el año (1) En años anteriores 
Pendiente 

>967 (I, 

1967 m 

1970 ( I ) 

1970 

1972 

(II) 

9 7 « (I. 
9 7 « (II) 

1975 ai) 

y di. 
1 9 7 7 (II, 

l97> m 

Modernización servicio contra incendios, lim
pieza y Asistencia Social 

Const. G. Escolares y modernización servicios 
Policía Municipal 

Construcción 4.501 viviendas en Moratalaz 

Pasos a distinto nivel y obras viarias 

Depuración de aguas residuales 

Obras urb. dist. perif. serv. ext. pasos a distinto 
nivel y colectores ... 

Plan de actuación urgente 

Operación derribo 
Expropiación y urbanización 
Para 

const. edif. escol., serv. contra la conta
minación atm. y cementerios 

Plan urgencia acondicio. barriadas 
Para act. y mejora reg-. tráf. y su ext. zonas pe

riféricas • 
Inversiones 
Para el Plan de Saneamiento Integral 
Liquidación de deudas • 
aportación Presupuesto especial de Gerencia 

Municipal de Urbanismo 

18-III-1966 401.000.000 22.807.696 34*5.463.638 32.728.665 

24- VII-1968 
6-XI-1969 am. 
5-X-1971 am. 
3-II-1968 

23-X-1971 am. 
'20-XII-1967 

5^V-1976 am. 
21-XII-1971 
25- X-1976 am. 

1.704.145.529 

1.179.434.327 

1.409.770.464 

1.592.642.750 

20.027.692 

60.893 

53.373.672 

1.572.878.783 

1.152.754.541 

1.397.870.981 

872.425.580 

111.239.054 

26.679.78S 

11.838.590 

666.843.498 

22-1-1972 
3-III-1972 

17-VII-1975 am. 
25-IX-1979 am. 
14-IX-1974 
22-11-1975 

1.175.431.250 

7.611.000.000 
100.000.000 

1.552.312.572 

5.222.791 

477.178.222 
194.320 

9.721.134 

1.131.948.468 

4.796.645.627 
69.475.558 

1.230.812.354 

38.259.991 

2.337.176.151 
30.330.122 

311.779.084 

19-1-1976 
31-111-1978 am. 
23-1-1980 am. 
27-IV-1977 

1.655.094.989 
4.974.000.000 

4.911.369 
715.206.081 

1.438.481.810 
' 2.862.760.578 

211.701.810 
1.396.033.341 

4-III-1978 
20-VII-1978 
13-VII-1978 
28-111-1979 

499.797.744 
4.526.031.757 

33.161.620.000 
10.374.866.622 

32.919.815 
350.376.057 

40.174.831 
1.267.103.670 

3.311.625.762 
50.818.730 

9.107.246.525 

466.877.929 
864.029.938 

33,070.626.439 
516.427 

15-XIM979 2.454.960.000 2.454.921.886 • — 38.114 

S U M A S 74.372.108.004 5.454.200.129 29.341.208.935 39.576.698.940 

emestre de 1980 Madrid, 30 de junio de 1980.—Visto bueno: E l Alcalde-Presidente (Firmado).—El Interventor (Firmado). 

(O.—36.389) 
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•210) (O.—36.921) 

UNTAMIENTOS 
> e

V A L D E M A N C O 

V¿°$ ef C r e ta r í a A V , U M A R W 

tHik^Ril c tos H!, d e esta Corporación, 
ÍN > Loca6 a n í C u l ° 6 8 2 d e l a I e y 

6 N S ! e*Ped?J' S e n a l , a expuesto al 
C V r * el 1 t e d e Presupuesto or-
V l a C t 0 s d e

 , e r c i c i o de 1980, cuyos 
' an e n la 8 a s t o s e ingresos están 

° b a d 0 ^ U a n t l ' a de 2.897.000 pe-
c °nforme a las condicio

nes prescritas en el artículo 68 ¡ de la ley-
de Régimen Local y en el artículo 188 
del Reglamento de Haciendas Locales 
por acuerdo de 30 de julio de 1980. 

Los interesados legítimos que mencio 
na la ley de Régimen Local en su artícu 
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de eŝ e anuncio en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Corpora
ción o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

En Valdemanco. a 31 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.995) (O.—36.734) 

S A N F E R N A N D O DE H E N A R E S 
Aprobado por la Comisión Municipal 

Permanente, de fecha 30 de julio de 1980. 
el pliego de condiciones económico-admi
nistrativas que ha de servir de base a la 
subasta de las obras para la pavimenta 
cien de la Vereda de Sedaño, de este tér
mino municipal, queda expuesto al pú
blico, por el plazo de diez días, en las 
oficinas de la Secretaría Municipal de es
te Ayuntamiento, a los efectos ele recla
maciones. 

San Fernando de Henares, a 31 de ju
lio de 1980.—El Alcalde. Angel Fernán
dez Lupión. 

(G. C—8.035) (O.—36.777). 
MOSTOLES 

Doña Julia Marcos Gómez solicita au
torización para instalar panadería, en la 
calle de Joaquín Blume, número 14. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 31 de julio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.028) tO.—36.770) 

Don José García Pérez solicita autori
zación para instalar artículos de regalo, 
en la calle de Guadalupe, número 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 31 de julio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.029) (O.—36.771) 

Don Angel Baena Vergara solicita au
torización para instalar zapatería, en la 
calle de Juan XXIII , con vuelta a la calle 
Nueva. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que ¡as perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 2 de agosto dc 1980.—El 
Alcalde (Firmado,. 

(G. C—8.030, (O—36.772) 

Don Leoncio Megías Chamorro solici
ta autorización para instalar zapatería, en 
la calle de Sorolla, número 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen nertinentes. 

Móstoles, a 2 de agosto de i980.—El 
Alcalde (Firmado,. 

(G. C—8.031) (O.—36.773) 

Doña Sonsoles Panizo Cobes solicita 
autorización para instalar quincallería, en 
la avenida del Generalísimo. 53. puesto 
número 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 5 de agosto de 1980.—El 
Alcalde (Firmado,. 

(G. C—8.033) (O.—36.775) 

Aprobada provisionalmente por la Co
misión Municipal Permanente, en su se
sión celebrada el día 29 de mayo del ac
tual, la lista, de admitidos y excluidos pa
ra tomar parte en las pruebas selectivas 
restringidas para la provisión en propie
dad de una plaza de Ayudante del Gru
po de Administración Especial, Subgru
po de Servicios Especiales, Personal de 
Oficios de este Ayuntamiento, se some
te a información pública, por plazo de 
quince días, -a efectos de reclamaciones, 
contados a partir del día siguiente al de 
su publicación en el BOLITIN OFICIAL de 
la provincia de este anuncio. 

Admitidos 
Don Leonardo de Blas Martínez. 

Excluidos 
Ninguno. 
Móstoles, a 23 de julio de 1980.—El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.066) (O.—36.798) 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto ai público el expediente de M o 
dificación de créditos número 1/80, que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el día 30 de ju
lio de 1980. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683, 
y conforme a las causas que indica la 
misma bey en el artículo 684, podrán 
formular sus leclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en cl BOLETÍN 
OFICIA!, de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Móstoles. a 31 de julio de 1980.—• 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.135) (O.—36.855) 
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TORRELODONES 
El Ayuntamiento Pleno dé esta Villa, 

en sesión celebrada el día 31 de julio de 
1980, acordó aprobar inicialmente el Pro
yecto de urbanización y parcelación de 
la primera etapa del Plan parcial de or
denación del monte de Los Angeles, ins
tado por don José María Unceta Bas-
terrechea. en representación de "J . A . 
i\ I., S. A . " . 

Lo que se hace público durante el pla
zo de un mes para oír reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 41-2 de 
ia vigente ley del Suelo y demás dispo
siciones concordantes. 

Torrelodones, a 1 de agosto de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.034). (0—36.776) 

A L C O R C O N 
Don Sergio Pereira Penas solicita au

torización para instalar venta menor de 
material eléctrico, en la calle Sierra de 
Alcubierre, número 4. local 2. 

LO que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
perscnas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 21 de julio de 1980.—El 
Alcalde. José Aranda. 

(G. C. -8.038) (O. -36.780) 

Don Juan González Gómez solicita au
torización para instalar oficinas (venta al 
por mayor de grabados de todas clases), 
en la calle Alameda, número 30, con vuel
ta a Santander, número 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
fc.rmular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 21 de julio de 1980.—El 
Alcalde. José Aranda. 

(G. C.—8.039) (O. -36.781) 

Doña Mariana Alvarez Torres solicita 
autorización para instalar venta menor de 
mercería, en la calle Moraleja, núme
ro 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 23 de julio de 1980.—El 
Alcalde. José Aranda. . ' 

(G. C.-8.047) (O.—36.789) 

Don Antonio Maganto Sastre solicita 
autorización para instalar papelería-jugue 
tería y revistas, en la calle Cañada, nú 
mero 17. 

Lo que se hace, público para general 
conocimiento al' objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 23 de julio de 1980.— 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—8.048) (O.—36.790) 

"Panificadora Hermanos Rodríguez 
Manzano, S. A . " solicita autorización pa
ra instalar panadería-bollería, en la calle 
\ izcaya. número 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 30 de julio dc ,1980—El 
Alcalde. José Aranda-

(G. C —8.046) (O.—36.788) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 4 de agosto de 1980.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—8.051) (O.—36.793) 

"Peña Zurita. S. L . " solicita autoriza
ción para insta'ar venta menor electro
domésticos, en la calle de Porto Cristo, 
número 7. de esta localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen, puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 2 de agosto de 1980.—El 
Alcalde. ]osé Aranda. 

(G. C. -8.049) (O.—36.791) 

Don Miguel Angel Quecuti Fernández 
solicita atorización para instalar venta 
menor de retales, en la calle de Santa 
Gema, número 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 7 de agosto de 1980.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—8.084) (O.—36.824) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urbana 
de esta localidad, se hace público que 
el "Colegio Santísima Trinidad" ha soli
citado licencia para instalar un colegio, 
en la calle de Vicedo, número 1. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B o u UN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 21 de julio de 1980.— 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—8.041) (O.—36.783) 

A los efectos dc los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.'-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urbana 
de esta localidad, se hace público que 
doña María Fe Fernández Gamonal ha 
solicitado licencia para instalar venta me 
ñor leche y derivados lácteos y café, en 
la calle de San José, 1. 3 y 5 (galería "Ma-
yesi"). puesto 16. 

• Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción dc este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

• En Alcorcón. a 24 de julio de 1980.— 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C.--8.042) (O.—36.784) 

Doña Jesusa Suárez Barreiro solicita 
autorización para instalar venta menor 
dc juguetes, baratijas y frutos secos, en 
la calle Espada, número 25. 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urbana 
de esta localidad, se hace público que 
doña María Pilar Jiménez Cañestro ha 
solicitado licencia para instalar un colé 
gio de E. G. B., en la calle de Noya, nú 
mero 3. 

Lo que se hace saber a fin dc que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OÍ-: i \ i , de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón. a 26 de julio de 1980.— 
El Alcalde. José Aranda. 

(G. C—8.043) ' (O.—36.785) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo • de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urbana 
de esta localidad, se hace público que 
don Victoriano Hernández Hernández ha 
solicitado licencia para instalar un bar. 
de cuarta categoría, en la avenida de los 
Carabanchcles, número 15. 

Lo que sé hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
O H d e la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 31 de julio de 1980 — 
El Alcalde. José Aranda. 

(G. C—8.045) (O.—36.787) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963. y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urbana 

de esta localidad, se hace público que 
doña María Denia Falcón Otero ha so
licitado licencia para instalar un autoser
vicio de alimentación, en la calle de V i 
ña Grande, 29, local 1. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
Oír. i A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 1 de agosto de 1980.— 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—8.044) (O.—36.786) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.-4 de la Instrucción de 15* de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urbana 
de esta localidad, se hace público que 
don Manuel Sereno Moyano ha solicita
do licencia para instalar limpieza en se
co de ropa usada, en la calle de Valla-
dolid, número 11, bajo izquierda. 

Lo que se .hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BourriN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 4 de agosto de 1980.— 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—8.040) (O.—36.782) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urbana 
de esta localidad, se hace público que 
don Antonio Rojano Rosa ha solicitado 
licencia para instalar venta m variantes, 
pan y frutos secos, en la avenida de los 
Castillos, torre 1. local 1. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
cl plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
Ol-'i ÍAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón. a 6 dc agosto de 1980.:— 
El Alcalde, José' Aranda. 

(G. C—8.050) (O—36.792) 

A los efectos • de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urbana 
de esta localidad, se hace público que 
don Juan José Pizarro Muñoz ha solici
tado licencia para instalar un bar, de 
cuarta categoría, en la calle del Río Se-
gre, número 6. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 7 de agosto de 1980.— 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—8.082) (O.—36.822) 

A los efectos dc los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urbana 
de esta localidad, se hace público que 
don José Jurado Román ha solicitado l i 
cencia para instalar un autoservicio ali
mentación, en la calle de Porto Lagos, 
número- 13, post. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B o u UN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón. a 7 de agosto de 1980.— 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—8.083) (O.—36.823) 

V A L D E M O R I L L O 
Durante ocho días, a partir del siguien

te.en que aparezca en el Bou.TÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid este edicto, se 
halla expuesto al público, en la Secreta* 
ría de este Ayuntamiento, el pliego de 
condiciones económico - administrativas 
que servirán de base para proceder a la 
subasta del aprovechamiento de los pas
tos y caza de la finca de Propios de este 
Ayuntamiento, conocida por el nombre 
de "Prado Nuevo", i 

Que la referida subasta tendrá lugar 
el día siguiente hábil después de trans

curridos los veinte días hábiles sigu | e f l" 
tes al que expire el plazo de los oca 
anteriormente citados, admitiéndose Ia* 
proposiciones durante el término de o'* 
chos veinte días hábiles, a centar desdj-
el siguiente a la terminación del pn^ 
plazo de ocho días de exposición de 
Pliegos. Las plicas se presentarán en » 
oficinas municipales, en días laborable 
y horas de trabajo, en el Registro de W 
trada de Documentos. , 

Que de resultar desierta la subasta 
celebrará segunda, una vez que hayan P 
sado diez días más después de expirar 
referido plazo. . t 0 

Que el tipo de licitación es de cíe" 
noventa mil pesetas (190.000 pesetas», 
la alta, anuales. . r j 

Oue para optar a la subasta se d e b c 

presentar solicitud ajustada al modelo q 
al final se inserta, debidamente r e i n t . e 8

d e . 
da. dentro de sobre cerrado, el cual 
berá contener, además del resguardo ac 
ditativo de haber constituido la rían 
provisional consistente en el 5 por 
del tipo de licitación, una declaración / 
rada de no hallarse incapacitado P 
optar a la subasta, según lo determi^ 

nlos cuarto y quinto del 
optar a la subasta, segu. 
en los artículos cuarto y quinto del 
glamento de Contratación de las c°\r¿ 
raciones Locales. La presentación P° 
ser durante el período de los veinte o 
hábiles antes citados. 

Modelo de proposición 
Don de años, de pr°Jo 

sión domiciliado en , e n

 ad-
del pliego de condiciones económico-^ 
ministrativas, así como de los demás 
cumentos obrantes en el expediente. 0* 

- ~i arrendamiento de los PaS}°. " 
cumentos obrantes en c. ~r aSl^ • 
ce por el arrendamiento dejos j A y U n 
c a z l de la finca' de ^ i c s j $ 
tamiento de ValdemoriUo. c 0 « , a c 3 n 
el nombre de "Prado Nuevo & 
dad de - (en nume o > ¿ Q c 0 n * 
con sujeción estricta al pliega ] a 

ciones. o bien ofrece a la al p e 5 e 
dad de (en numero y 

" E s adjunto r e s g u a r d ó l e haber > 
sitado la cantidad de tatflV* 
garantía provisional . e x , S l d a

n ' e Star ^ 
se acompaña declaración de no 
tado de incapacidad alguna. f i r i n a .» 

(Lugar, fecha y 
Valdemorillo. a 31.de juhe 

El Alcalde. José Part.da Ventar ^ 
(G. C—8.037) , u -

P I N T O re-

No habiéndose presenwuu ^ 
Carnación a la lista- p r ^ ^ ¿ c i ó n . ' £ 
t i d o s y excluidos para a o p o t ^ 
de una plaza dcÍ Auxiliar de ^ ^ ue una ra
ción General, publicada en el j^ 'd* 
OFICIAL de la provincia de fecha J j s t 3 

mayo de 1980, se considera dicha 
definitiva. . J0{ 

Se hace público el Tribunal calií!^\ú' 
de la oposición libre de una plaza e J ¡ t í 

xiliar de Administración General o ^ 
Ayuntamiento, dicho Tribunal esta 
titu.ído de la siguiente forma: p¡ji-

Presidente: Alcalde-Presidente c\ .e 

to; y como suplente, el Primer }L cct-
de Alcalde, don José María Martínez 
nández. . t 0 

Vocales: Secretario del Ayunta^ ¿ c 

de Pinto; y como suplente, el 1\- ,3\. 
Negociado, don Carlos Vizcaíno i s\ 
Representante de la Dirección " ¡j. 
de Administración Local, don JU | e nte-
Pesquero Granullaque; y como s U ; r e S cn ' 
don Pedro Núñez Morgades. J e p

A c j m ' ' 
tante del Instituto de Estudios dc ^ 
nistración Local, don Juan A n t 0 , n

n V*' 
pez Milara: y como suplente, a " ° 
río Alvarez Vences. . $e-

Secretario: E l Oficial Técnico <a*¿ct 
cretaría. doña María del Carmen i $ 
del Prado; y como suplente, el je-
Técnico de Intervención., doña M 
sus García Pérez. , 

Durante el plazo de quince d ! a

| l a c i ^ 
les, contados a partir de la P u Q,..,,^ 1 

de este anuncio en el BOLETÍN ^ 
de la provincia, podrán presentar ^ 
los interesados reclamaciones o ^ 5¡g-
ciones en relación con el T r i b u , ? 3

o S 

nado o de alguno de sus miembr^ fC. 
Señalar, para el caso de no c X L, I ¡ ÍK- ' 

clamaciones contra el Tribunal c ^ ¿e 
dor, como fecha del examen cl d » 

| septiembre, martes v hora de las 
* siete, en el Colegio '"Buenos A , r e s ' 

http://31.de
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l u ación H S ° R T E O S O B R E E L O R D E N ' D E A ° " 
Pot ldido l o s a s P i r antes, l e h a corres-
R° 29 J a 5 t u a r en primer lugar al núme-

p¡ntn a A n a M a r í a p é r e z Pérez. 
(-alde r ¿ 3 3 1 d e julio de 1980.—El A l -

G

e armado). 
• C—8.064) (O.—36.796) 

'̂tidos v

 d e r a definitiva la lista de ad-
de cu e

t

X c l u i d o s Para la oposición l i -
P a | . pubüp i ° p l a z a s d e Policía munici-
H ProvinP¡ a e n el BOLETÍN OFICIAL de 
Je 198Q

 u a numero 150, de 24 de junio 
AU a n Sáneh y e n d o e n l a m i s m a a d o n 

t n í ° H e r Z H e r r e r a y a don Santiago 
definir, , n a n dez, considerando esta lis-

S e h ° c

 1 V a -

Se l a o ínc ; P . ú . b l i C o e l Tribunal calificador 
d i c í a mún 1 0 " h b r e d e c u a t r o P l a z a s d e 

• 0 Trih p a l d e e s t e Ayuntamiento, 
S ü l e nt e f " n a l e s t a r a constituido de la 
Reside r m a : 

i Ü n t amien, : A l c a l d e - Presidente d e l 
I 6 1 Prim d e P i n t ° ; y 0 0 1 1 1 0 suplen 

\ María M T e n i e n t e de Alcalde, don 
n

 V °cal e s . i J a r t l 'nez Fernández. 
M é n e z L l d e l Servicio, don Manuel 

ünici 
L a

 u e i servicio, don Manuel 
I ^ t r a . Sargento de la Policía 'Pal p 

e ner ai d

 e p r e sentante de la Dirección 
n i ° D U h A d m Í n i s t r a c i o n L o c a l » d o n 

r o * don P Ü d e V a r § a s ; y como su 
Andante H , d r o N u ñ e z Morgades. Re-
ti» ,n'strao- • l n s t i t u t o de Estudios de 
tn e Z A SuTar° n L o c a l > don Rafael Mar-
de, Novara C o m o suplente, don A n -
ra r Mefa{ u l r l a Azpeita. Representante 
te > To r

 d e T r á f i ° o , doña María del 
' d oña C n n G o m b a u ; y como suplen-

rn, n? r e t a r ¡o l f i d n Mercedes Badía. 
SP

 t o : v r„ Secretario del Ayunta-
ñ e t a ría ri

 m ° ^P^nte , el Técnico de 
Jdel p' H a M a r í a del Carmen Nú-

<le' c ° n t ad 0 s P d e quince días hábi-
de f8te anun 3 P a r t i r d e l a publicación 
l 0 s

 a Provino010 6 n € L B O L E T I N O F I C I A L 
^n!n t e resadnca' P o d r a n Presentarse por 

e n roh- r e c l a maciones o recusa-

> a r a el caso de no existir re 

5? 0 de oí n c o n el Tribunal desig-
^ñalar 1 § U n ° de - -cía sus miembros. 

"'MieS 1 0 fech- ' — 6 1 T r i b u n a l califica 

rna 
si e¿ , e i»br e. , ; J L d e l examen el día 30 de 

¿ a i e n el C n , r t e s y h o r a de las dieci-
n egi 0 "Buenos Aires'" 

ac-
uaCiK ^ d o , n ; b ouenos Aires . 
^ > d e l n

r t e o s ° b r e el orden de 
" 1 - ° a c t . , ° S a s P l r a n t e s , le h á corres-

l u a r en r . v ; ~ „ _ i _i 
i t ? e la l i L e n

J

p r i m e r I u 8 » r a l n u m e " 
P,. f r e i C, d e f in i t iva de admitidos, 

c í > a 5 T 6 2 P a r r a -
irj 'í'rrriado? a g o s t o de 1980.—El A l -

o. , ' (O.—36.862) 
lUa • i*ad0 
P a n ? n de i ° r t e o s ° b r e el orden de ac-
cad0

 e n la 0 ^ a sP 1rantes que tomarán 
b P P

P a r a c u b

P O S l C l o n l q u e se ha convo-
h a c«l°n de v i G n P r °Piedad una plaza 
S C r e s Pon d d f T d e e s t a localidad, le 
O s o r i ? e r o 29 H a c t u a r e n Primer lugar 
Para ; U r a , I ¡ ' °? L uis de los Angeles 
N i e l a r I o c o r re la t ivo el orden 

N Í Ü ^ a d o n V ' n u m e r o 28, corres-
^ d t . ' a 3j " garlos Núñez Franco. 

'C r r , t l a do) , U , Í O d e 1980.—El A l -
"8-065 (O.—36.797) 

; V . 4 " ; i o d e 3ÍT v , ' ° s a r t í c u l o s 30 del 
0 d e , l e la i n c , d e noviembre de 1961 

Cln„e l n S t r u r r i ^ j . ir- J, 

^ l l ? e f e c t . B R U N E T E 

y ajenio 

^ ^ d J ^ ^ s ^ í 1 " 1 1 0 0 1 0 1 1 d e ' T Í d ¡ mar-
r d o l i í ManLi a ° e p u b l i c o Q"e el ve-
S > C i a

 D a r

 A v i l é s R u f o h a solici-

SX^die^'d'31361- a f i n d e ^ u e e n 

n de e

2 d l a s , a contar desde la 
*e l'^de ] a

e s t e edicto 

C>al b a n I u a n

a T t a I a r a Pr¡sco, en la 
- oe este término mu-

la en el BOLETÍN1 

;'to ^ o b s e r v a

V m c i a ' P"edan formu-
Qq JHef.a. d ciones pertinentes, por 

' A lcM>te í ^ n u m - 8/A/80.) 
Í Q c 'Fi rmA d e a § ° s t o de 1980.— 

^ O 3 0 d d e ' O S a r t í c u i o s 3 0 d e ' 

-«SIS* 1»»-
(O.—36.809) 

d e" , Í e la w d e noviembre de 1961 
Í : 0 ' d 0 ^ 3 . si l t r u c c i ° n de 15 de mar-
Í a d ? J o ; é

S e

M

b a e e publico que el ve-
S Ult rJ l cenci a

 a C a r r i l Lucero ha so-
O a r i n o e P a r a instalar una tienda 

* ero ]l e n la calle de La' Igle-
' de esta población. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes, por 
escrito. (Ref.a: E. núm. 7 A/80.) 

En Brúñete, a 4 de agosto de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.070) (O.—36.810) 
A R A N J U E Z 

Pliego de cláusulas administrativas que 
han de regir la contratación, mediante 
concurso-subasta, de planos de la red 
de alcantarillado y de la red general 
de abastecimiento de agua potable de 
esta localidad: 
1. Tipo de licitación: Libre. 
2. Plazo: Los trabajos estarán entre

gados en un plazo de cuatro meses. 
3. Pliego de condiciones: Está de ma

nifiesto en las Oficinas Municipales, de 
diez a catorce horas, los días laborables, 
excepto sábados. 

4. Fianza: De acuerdo con lo regla
mentado, se depositará fianza provisio
nal del 2 por 100 del presupuesto total 
del trabajo. 

5. Proposiciones: Los lidiadores pre
sentarán su proposición en las Oficinas 
Municipales, de diez a trece horas, en 
el plazo de ocho días hábiles, siguientes 
a la publicación de la convocatoria de 
este concurso-subasta. 

Modelo de proposición 
Don con domicilio en Do

cumento Nacional de Identidad núm 
expedido el , en plena posesión de 
su capacidad jurídica, de obrar en nom
bre propio (o en representación de ), 
toma parte en el concurso-subasta para 
contratar los trabajos de levantamiento 
de planos de la red de alcantarillado y 
de la red de abastecimiento de agua po
table de la localidad de Aranjuez', a cu
yos efectos hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas, 
que significa una baja de pesetas 
sobre el tipo de liquidación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad e incompatibilidad 
iz «vistas en los artículos cuarto y quin
to del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

c) Está en posesión del carnet de em
presa con responsabilidad v dado de al
ta en la licencia fiscal del impuesto in
dustrial. 

d) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provi
sional para participar en el concurso-su
basta. 

e) Acepta cuantas obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta. 

(Lugar, fecha y firma.) 
6. La apertura de plicas se efectuará 

en la Casa Consistorial, a las nueve trein
ta horas del día siguiente hábil, transcu
rridos diez, también hábiles, desde la pu
blicación de este anuncio en el "Boletín 
Ofidial de la Provincia". 

7. Gastos a cargo del rematante: To
dos los relacionados con este expedien
te, anuncios, etc., así como los de direc
ción de obras y formalización de contra
to en escritura pública y cuanto lleve 
consigo, tales como derechos reales, trá
fico de empresas, etc. 

Aranjuez, a 18 de julio de 1980.—El 
Alcalde-Presidente (Firmado).' 

(G. C.—8.07D (O.—36.811) 

Pli iego de cláusulas administrativas que 
han de regir la contratación, mediante 
concurso-subasta, de planos de la red 
de alcantarillado y de la red general 
de abastecimiento de agua potable de 
esta localidad: 
1. Tipo de licitación: Libre. 

•2. Plazo: Los trabajos estarán entre
gados en un plazo de cuatro meses. 

3. Pliego de condiciones: Está de ma
nifiesto en las Oficinas Municipales, de 
diez a catorce horas, los días laborables, 
excepto sábados. 

4. Fianza: De acuerdo con lo regla
mentado, se depositará fianza provisio
nal del 2 por 100 del presupuesto total 
del trabajo. 

5. Proposiciones: Los licitadores pre- . 
sentarán su proposición en las Oficinas ' 

Municipales, de diez a trece horas, en 
el plazo de ocho días hábiles, siguientes 
a la publicación de la convocatoria de 
este concurso-subasta. 

Modelo de proposición 
Don , con domicilio en , Do

cumento Nacional de Identidad núm , 
expedido el , en plena posesión de 
su capacidad jurídica, de obrar en nom
bre propio (o en representación de ), 
toma parte en el concurso-subasta para 
contratar los trabajos de levantamiento 
de planos de la red de alcantarillado y 
de la red de abastecimiento de agua po
table de la localidad de Aranjuez, a cu
yos efectos hace constar: 

a) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de. incapacidad e incompatibilidad 
previstas en los artículos cuarto y quin
to del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

b) Está en posesión del carnet de em
presa con responsabilidad y dado de al
ta en la licencia fiscal del impuesto in
dustrial. 

c) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provi
sional para participar en el concurso-su
basta. 

d) Acepta cuantas obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta. 

(Lugar, fecha y firma.) 
6. La apertura de plicas se efectuará 

en la Casa Consistorial, a las nueve trein
ta horas del día siguiente hábil, transcu
rridos diez, también hábiles, desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLETJN 
O I I . IAL de la provincia. 

7. Gastos a cargo del rematante: To
dos los relacionados con este expedien
te, anuncios, etc., así como los de direc
ción de obras y formalización de contra
to en escritura pública y cuanto lleve 
consigo, tales como derechos reales, trá
fico de empresas, etc. 

Aranjuez. a 18 de julio de 1980.—El 
Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C—8.136) (O—36.856) 

Magistraturas de Trabajo 
D E P A R T A M E N T O D E E J E C U C I O N E S 

C O N T E N C I O S A S 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O DE 
EJECUCIONES CONTENCIOSAS 

EDICTOS 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo de la número 4 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con los números 471 80 y 1.328/80, a 
instancia de Carlos Bermejo Jurado y 
otros, contra Francisco Javier Gómez 
García, en el día de la fecha se ha orde
nado sacar a pública subasta por término 
de ocho días los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada» cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un tapiz de un metro, 4.000 pesetas. 
Dos sillas tapizadas, 1.000 pesetas. 
Dos muebles cama de madera, 1.500 

pesetas. 
Una vitrina estantería de madera, 2.000 

pesetas. 
Una mesa redonda, de madera, y tres, 

sillas haciendo juego, 7.000 nesetas. 
Una lámpara de pie, de metal, 5.000 

pesetas. 
Dos sillones tapizados, 1.000 pesetas. 
Una mesa de centro, de madera, 1.500 

pesetas. 
Un televisor blanco y negro, marca 

"Philips". 12.000 pesetas. 
Un reloj de pared "Kaid" . 6.000 pe

setas. 
Dos cocinas de gas "Orbegozo", 9.000 

pesetas. 
Un frigorífico "Westinghouse", 5.000 

pesetas. 
Una lavadora superautomática "Lago- ! 

mat". 15.000 pesetas. 
Una lavadora superautomática "Boch", 

14.000 pesetas. 
Total: 84.000 oesetas. 1 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de, audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 17-9-80; en segunda subasta, en 
su caso, el día 29-9-80, y en tercera su
basta, también en su caso, el día 10-10-80, 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1. " Oue antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagan
do principal y costas; después de cele
brado quedará la venta irrevocable. 

2. A Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. ' Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. ' Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7/ Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba> 
cjón del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Andrés Mellado, número 21, Ma
drid, a cargo de Paloma Gómez del Mo
ral. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L K T I N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido cn la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
18 de junio" de 1980.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—1.278) 

Don Mariano Sampedro Corral, Magistra
do de Trabajo de la número 10 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con eí número 726/80, a instancia de A n 
tonio García Guarino, contra "Montajes 
Eléctricos Volta", en el día. dc la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta 
por término de ocho días los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos mesas de madera, tipo escritorio, 

20.000 pesetas. 
Una calculadora "Olivetti", 128892, pe

setas 35.000. 
Una máquina de escribir eléctrica "His

pano Olivetti", modelo E13-98476, 45.000 
pesetas. 

Total: 100.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar cn la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 19-9-80; en segunda subasta, en 
su caso, el día 30-9-80, y en tercera su
basta, también en su caso, el día 10-10-80, 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1.a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagan-
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do principal y costas; después de cele 
brado quedará la venta irrevocable. 

2 / Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 130 del tipo de subasta. 

3. ' Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que la^ subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. ' Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en eT plazo 
de nueve días pueda librar los bienes 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos, en Sierra Toledana, número 5, local 
número 1, Madrid-18, a cargo de Fran
cisco López. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido oublicado en el B O L K T I N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
19 de junio de 1980- El Secretario (Fir
mado). —El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C.—1.276) 

Don José Daniel Parada Vázquez, Ma
gistrado de Trabajo de la número 12 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 1.437 80, a instancia de 
Concepción Suárez Suárez, contra "Dennis 
Española, S. A . " , en el día de.la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta 
por término de ocho días los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Cinco máguinas de escribir "Olimpia", 

27-1268527, 27-1025310, 27-926014, 27-
755817 y 27-726486, 60.000 pesetas. 

Dos máquinas de escribir eléctricas mar
ca "Olimpia", números 27-1046713 y 27-
755816, 38.000 pesetas. 

Una máquina de escribir eléctrica " IBM 
Executive". número 784453, 32.000 pese
tas. 

Una máquina de escribir eléctrica mar
ca " I B M " , sin número visible, de color 
rojo, 35.000 pesetas. 

Una máquina calculadora eléctrica mar
ca "Addox". número 1242982, 16.000 pe
setas. 

Un archivador metálico marca "Porta-
Pronto", 4.000 pesetas. 

Una silla metálica tapizada en tela azul. 
750 pesetas. 

Un sillón giratorio, metálico, tapizado 
en tela azul. 3.000 pesetas. 

Un tablero de dibujo metálico, regula
ble, "Lasterr", con teenígrafo incorpora
do marca "NeStler", 36.000 pesetas. 

Un calentador marca "Sanyo", mode
lo Cy 2155-B, 2.000 pesetas. 

Total: 226.750 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 23-9-80; en segunda subasta, en 

su caso, el día 6-10-80, y en tercera su
basta, también en su caso, el día 16-10-80, 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus-bienes pagan
do principal y costas; después de cele
brado quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. *> Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Rosario Pino, número 18. primera 
planta. Madrid. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
20 de junio de 1980.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—1.285) 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo de la número 14 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el númefo 1.024 80, a instancia de 
María Olmo Martíns y otros, contra José 
García García-Cuenca, en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta 
por término de ocho días los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Derechos de traspaso Ale la tienda si

tuada en la calle de Bravo Murillo, nú
mero 227, Madrid, dedicada a la venta 
de géneros textiles, 800.000 pesetas. 

Total: 800.000 pesetas. ' 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 19-9-80; en segunda subasta, en 
su caso, el día 30-9-80, y en tercera su
basta, también en su caso, el día 10-10-80. 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1. " Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagan
do principal y costas; después de cele
brado quedará la venta irrevocable. 

2. ' Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. ' Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en 'su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. " Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Bravo Murillo, número 227, Ma
drid, a cargo de José García García-Cuen
ca. 

• Y para que sirva de notificación al pú-
blico^ en general y á las partes de este 
precéso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia, y , en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
19 de junio de 1980.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—1.275) 

Don Juan Ignacio González Escribano. 
Magistrado de Trabajo de la núm. 17 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 1.918 80, a instancia de 
Miguel Antonio Auñón Climent, contra 
"Publigest. S. L . " , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta 
por término de ocho días los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos máquinas perforadoras "I. B . M . " , 

modelos 026 Printing Card Punch y 056 
Card Verifier, ambas sin número visible. 
300.000 pesetas. 

Total: 300.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 23-9-80; en segunda subasta, en 
su caso, el día 6-10-80, y en tercera su
basta, también en su caso, el día 16-10-80. 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1. " Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagan
do principal y costas; después dé cele
brado quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor -de tasación, de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 def tipo de tasación. 

7. " Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter

ceras partes del precio que sirvió de t P 
Para la segunda subasta, ya que en c 
contrario, con suspensión de la *PT° f 

ción del remate, se hará saber al deuo 
el precio ofrecido para que en el P'<* 
de nueve días pueda librar los o | e 

Pagando la deuda, o presentar P e r s V 
que mejore la postura última, hacie 
el depósito legal 

8.a Que, en todo caso, queda a 
el derecho de la parte actora de P ^ 
la adjudicación o administración <*e ^ 
bienes subastados, en la forma y con ^ 
condiciones establecidas en la vigente 
gislación procesal. gg 

9-' Que los remates podrán ser 
lidad de ceder. j t a . 

Los bienes embargados están dep . 
dos en Alcalá, número 211. oficina 
mero 1, Madrid. ¿ 

Y para que sirva de notificación a ^ 
buco en general y a las partes de 
proceso, en particular, una vez que ^ 
sido publicado en el BOLETÍN 0 l [ C h

A e lo 
la provincia, y en cumplimiento, 
establecido en la vigente legislación v ( 

cesal. se expide el presente en Mad ' 
20 de junio de 1980.—El Secretario 
mado).—El Magistrado de Trabajo 

Don Vicente Conde Martín de Hijas» ^ 
gistrado de Trabajo de la número 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el ^PedlC^wo 

gistrado en esta Magistratura de $ 
con el núm. 3.067,80, a instancia d e ^ n t j a -
Antigua Gonzalo González, contra b

{eCw 
go Rivero Meno, en el día de la { 3 

se ha ordenado sacar a pública. s . n t e s 
por término de ocho días los- sigu ¿ e 

bienes embargados como de propie0- ta
la parte demandada, cuya relación y 
sacien es la siguiente: 

Bienes que se subastan .. 
Una calculadora eléctrica "° ' l V g n to . 

Logos-58, en buen uso y: funcionan!' 
35.000 pesetas. .QÍ[es-

Una mesa de despacho, cuatro caí 
"Piy", en buen uso, 14.000 P e S C t a S : a S .ar-

Un mueble auxiliar, cuatro P u e r t 

mario, en buen uso, 11.000 PQSCt*S'x#r 
Un mueble auxiliar, dos puertas 

rio, en buen uso, 3.000 pesetas. ^ Q 

Dos lámparas de sobremesa, en 
inoxidable (despacho), 5.000 peseta* ^ 

Una lámpara de sobremesa, meta 
rado. 2.000 pesetas. t a|ic0 

Una mesa de centro, de tubo me 
y base de cristal, 3.000 pesetas. 0 e . 

Una mesa de despacho, estructm ^ 
tálica, cinco cajones, en muy bue 
7.000 pesetas. :0ÍleS 

Tres ficheros metálicos, cuatro QQQ 
cada uno de ellos, en buen uso. 
pesetas. .«Oli-

Una máquina de escribir e , é c t r , C / u n c i 0 ' 
vetti", Lexicón 90, en buen uso y 
namiento, 25.000 pesetas. .. rnVol<*"' 

Una mesa de máquina marca m 
en buen uso. 1.000 pesetas. * 1,20 

Dos mesas de dibujo (P™yecC! ^ us0. 

Por 1,80, aproximadamente, en buei 
8.000 pesetas. s d« 

Un armario Dará archivar P¡?j* ' pe-
fórmica, "Ima-Soto", blanco 
Setas. 

Tres taburetes de estudio, 
tas 

salvo 

,.500 P e S É ' 

en ^ 
Ün sillón con brazo, t a p i * ^ j 0 0 P* 

color marrón, en regular uso 
setas de 125 

C3S. " O C 

Un frigorífico "Westinghouse^^ 
litros. en perfecto estado y • . 
setas 9.00Ó. • , o S 

Dos flexos de sobremesa ' ° * c i ó n , 2-^ 
en mesas de dibujo), de p r °y 
pesetas. 

Total: 165.000 pesetas. 
Condiciones de la

 5 w Z f ^ * > ^ 
Tendrá lugar en la Sala de ^ s u b a j 

de esta Magistratura, en prm b a S ta . 
el día 23-9-80: en segunda » r ; 1 -
su caso, el día 6-10-80, y f ' \ 6 

basta, también en su caso, el ^ s t«-
señalándose como hora para g e ce 
las doce treinta de la mañana. ¿ ¡ e n tes-
brarán bajo-las condiciones s {e0u 

1.a Que antes de v e r i f i c a ^ p a g a 
podrá el deudor librar sus D> ¿ e ce 
do principal y costas; desp ale
brado quedará la venta irre 

0 
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sitar D ^ U ? J o s ücitadores deberán depo-
estahu C V l a m e n t e . en Secretaría o en un 
Por loo l ^ l e n t o d e s t i n a d o al efecto, el 10 

3» ~ d e l ^Po de subasta. 
Da» ^ U e 

! t e en las 
s 9u e 

ir 
«i s i s t e ? U e l a s s ubastas se celebrarán por 
^'tirán d e P u J a s a la llana y no se ad-

ttJr Posturas n „ - - •— J -

e i ejecutante podrá tomar 
subastas y mejorar las pos-

nsi8nar H n , c ! e r e n , sin necesidad de 
*« A depositó. 

erCe 

? n dose l n c u ' 'Po d e subasta, adju 
com Que ] a

b l e n e s a l mejor postor, 
bi l iPo pi p n m e r a subasta tendrá 

e n e s . e< valor de tasación de los 

que no cubran las dos 

6. 

2SS°' l o s b i P

e n S e s u n d a subasta, en su 
- P o r 100 d | S s a l d r á n con rebaja del 

C Que en . t l P ° d e tasación, 
sin a r 'o C P1 c e r a subasta, si fuese 
ior S ü i e ción a t

r a r l a ' l o s bienes saldrán 
n^stor Sj p o ' adjudicándose al me-

Partes d A ¡ ° f e r t a C u b r e l a s d o s t e r _ Para u, precio que sirvió de tipo 

^ d e l remít S u s p e n s i ó n " de" la aproba-
'ale. Sf> 1-,.,... _ _ i i j l 

ya que en caso 

deP r ecio O W H ^ h a x á s a b e r a l d e u d o r 
»h^"úílfd° Para ^ue e n el p l a z o 

C 0 "a de d 3 I i b r a r l o s b i e n e s 

«I d e p^ 0 r e i a

 U d a ' ° presentar persona 

.: d 'ud 
«i 

i t 0 l e g a i P ° S t u r a u l t i m a ' haciendo 

a' ad r e c ho" d? , t 0 d ° c a s o - queda a salvo 
S e d i c a c i ó n

 P a r t e a c t o r a de pedir 
condS-S u bastad ° a d r n i n i ' s t r a c i ó n de los 
«¡s|a'c!°nes e n 'a forma y con las 

9 ü n D r c l ^ e c i d a s e n la vigente le
udad Qu e l o ^ s a l -

l o A e c e d e r

 r e m a t e s Podrán ser a ca-

r° 43 a y enid a H r S a d o s
 e s t á n deposita-

S o 'b^avo r A. * o s é Antonio, núme-
b'¡lD^qu ^ " 0 a d r Í < 3 ' 3 C a r § ° ^ 

sî C í?eneraTVa
 d e n o t i f i c a c i ó n al pd 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María La
vado González, contra viuda de F. La 
fuente (Araceli García García), en recia 
mación por despido, registrado con el nú
mero 2.325 80, se ha acordado citar a 
viuda de F. Lafuente, en ignoradq, para
dero, a fin de que comparezca el día 
5 de septiembre, a las nueve treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, planta segunda, de esta Magis
tratura de Trabajo número 4, sita en 
la calle de Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos Jos medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a viuda de 
F. Lafuente (Araceli García García), se 
expide la presente cédula para su publi
cación en eL B O L E T I N OITCIAI. de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 29 de julio de 1980—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.832) 

Dr. 

e n p a . y - a las partes de este 
0 , b , i c a d 0 en i » U n a V e Z C l u e h 3 y a 

° v i n c i a _ en el B O L E T Í N O F I C A L de 
estabL .""cia 
5esa| c

C u Jo * e n cumplimiento de lo 
¡ N i ? e *Pid e p I

V l § e n t e legislación pro-
? A V n ¡ 0 de i o o £ r e s e n t e en Madrid, a 

Mag t

8

r ° T E 1 S e c r e t a r i o ( F i r -J es t rado de Trabajo (Fir-

(C.—1.286) 

U r as de Trabajo 
* < A T U R A D E T R A B A J O 

l) 0 n

 0 1 DE M A D R I D 
EDICTO 

d ° n i ° P 
" S i d T rabajo a l

n

B a l , e s teros , Magistra-
. \ « V s u nm U m e r o 1 d e 1 S ^ *aber. p r ov.ncia . 
í ^ o ?. d ' a d i U ^ . p o r Providencia dic 

de 

o J u n c i a '!¡ f e c h a e n el proceso 
» N Í ? - l r a A n d

 d G A g u s t í n p é r e z Sán-

rad

Ar>drés° 442 8 S t l d a d ' registrado con 
I, e<"o Mor ai„. ' s e ha acnrdadr, pitar 

S c s f i ' r e n i s n o r a d o p a " 
i C ' ( ) t l ri? . d e sñ ! Í J a s nueve treinta y 

acordado citar 

l e t *br e , M - e - C o r n Parezca el día 

Í e los ? „ . m a ñ a n a . 
> de'- :

0 S d e concili 
para la cele-

Üi s u

e i i i s " L U e ¡ui~Z " c c o n c i l i a c i ó n y, 
^Sr \ S a l a d p í?' ^ u e t e n d r á n lu-
< ^ d P

d e Trabl- V ' S t a s d e esta Ma-CPaC 0 r e n s e

, 0 ^ U m e r o l , sita en 
<C> l ! Persn' n U m e r o 2 2 ' debiendo 
v!¡'os ¿ í c e n t e l m e n t e o mediante 
ca

 v r s e i « e d i 0 s apoderada y con to-

¿ S £ l a a d v e r í U e b a d e ^ e i n t e n t e 

. P e"3d^ a tori a .. e r t e n c i a de que es ú n i -*»¡st d 

enc e; a^ 

qu e 

Po? Q
f

U f d i c h o s actos no se 
a i t a injustificada de v;,c'a. 

e s P ¿ ' M C
 s 'rva H 

K -̂ ra r e z . se • C l t a c i ó n a Andrés 
2 s u n „ t , e x P ' d e la üijéj Publi 

^ 0 ! S a d 0 )

, U n i o d e 1 

Dresente ce-
l a D r o v c , ( 3 n e n el BOLETÍN 

a n u n c i o s l a 3 

980.—El Se-
r , l l a do) ' * El Magistrado de 

(B.—6.378) 

N U % 0 U « A

n C E T R A B A I O 
DE M A D R I D 

T O 

V a d r ¡ d 
sab ( 

e Tr'a^ L i r , ares Lorente. Ma-
y É- D a Jo número 4 de los 

« r : g^Prov inc i a 
Por providencia dic-

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Ortega 
Martín, contra José Campos Gil (Instala
ciones Campos), en reclamación por can
tidad, registrado con el número 585/80, 
se ha acordado citar a José Campos Gi l 
(Instalaciones Campas), en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
11 de septiembre, a las nueve treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en Ja 
Sala de Vistas, letra F, de esta Magis 
tratura de Trabajo número 5, sita en 
la calle de Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona' legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Campos Gi l (Instalaciones Campos), se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el B O I . K T I . V OI - JCTAI . de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 17 de junio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.503) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo de la número 5 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con los núms. 4.656-716/79, ejec. nú
mero 35 80. a instancia de Manuel Campo 
Rico y otros, contra "Sociedad Coopera
tiva de Funcionarios de la C. A . T." y 
otro, en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta por término de 
ocho días los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Doce maletas de distintos tamaños y 

calidades, 12.000 pesetas. 
Tres caraván, 3.000 pesetas. 
Veinticuatro bolsos de distintos tama

ños y calidades, 12.000 pesetas. 
Un fin de semana, 2.000 pesetas. 
Ocho carteras distihtas, tipo colegial, 

4.000 pesetas. 
Veinte piezas de tela, mantelería y cor

tinas. 100.000 pesetas. 

Doce piezas de felpa para toalla, 60.000 
pesetas. 

Dieciocho mantas de cuna " V S " , 10.000 
pesetas. 

Dos mantas grandes " V S " y "Padua-
na", 5.000 pesetas. 

Seis mantas "Paduana", 15.000 pese
tas. v 

Cuatro piezas retor, 8.000 pesetas. 
Cincuenta y ocho mantelerías, distintas 

calidades y tamaños, 58.000 pesetas. 
Treinta paquetes de toallas, distintos, 

60.000 pesetas. 
Ciento ochenta toallas, 54.000 pesetas. 
Doscientos treinta y dos paños de co

cina, 23.000 pesetas. * 
Cinco juegos completos de toallas, pe

setas 5.000. 
Veintiséis mantas de algodón, blancas 

y azules, 39.000 pesetas. 
Diez faldas de mesa camilla, 10.000 pe

setas. 
Cinco cajas con fundas de colchón, pe

setas 30.000. 
Doce cajas con tela de colchón, 70.000 

pesetas. 
Ciento trece sábanas ajustables "Walf", 

79.000 pesetas. 
Ciento ochenta y dos juegos de sábanas. 

109.000 pesetas. 
Treinta y seis piezas de tela blanca 

para sábanas, 108.000 pesetas. 
Sesenta piezas de tela de color para 

sábanas, 180.000 pesetas. 
Ciento ocho colchas, 162.000 pesetas. 
Quince colchas-mantas, 60.000 pesetas. 
Novecientos pares de zapatos, zapati

llas y botas de señora, caballero y niño, 
900.000 pesetas. 

Trescientos pares de zapatillas de se
ñora y caballero, 150.000 pesetas. 

Dieciocho cortes de traje y americanas, 
90.000 pesetas. 

Ciento sesenta y tres cajas de calceti
nes, 24.450 pesetas. 

Ochocientas cincuenta camisas de dis
tintas marcas, 637.500 pesetas. 

Veintidós cajas de jerseys y chaquetas 
de lana, 66.000 pesetas. 

Treinta jerseys, 21.000 pesetas. 
Veinticinco chalecos de lana, 11.000 

pesetas. 
Ciento cuarenta cajas de calcetines de 

niño. 21.000 pesetas. 
Ciento cuarenta y tres cajas de jerseys 

de niño. 71.500 pesetas. 
Ochenta y un jerseys y nickys de niño, 

81.000 pesetas. 
Ciento cuarenta y siete cajas de camisas 

de niño, 13.500 pesetas. 
Cuarenta y cinco cajas de camisetas de 

niño, 22.500 pesetas. 
Noventa y seis cajas de calcetines de 

niño. 28.800 pesetas. 
Siete cajas de pantalones vaqueros de 

niño. 35.000 pesetas. 
Noventa y siete anoraks de niño, 67.900 

pesetas. 
Quince cajas de jerseys cuello de cisne, 

75.000 pesetas. 
Veinticinco cajas de jerseys de niño, 

50.000 pesetas. 
Ciento setenta y nueve piezas de tela, 

358.000 pesetas. 
Total importe tasación: Cuatro millones 

tres mil cuatrocientas cincuenta pesetas 
(4.003.450 pesetas). 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 15 de septiembre de 1980; en se
gunda subasta, en su caso, el día 25 de 
septiembre de 1980, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 6 de octubre 
de 1980. señalándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Oue antes de verificarse-el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagan
do principal y costas; después de cele
brado quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de! tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que. las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán oosturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta - tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. n Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo el 
depósito legal. 

£ . a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

Los bienes embargados están deposita
dos eñ calle de San Bernardo, número 21, 
Madrid-8, a cargo de don Gonzalo Díaz 
Valtierra. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O I . K T I N O I J C I A I . de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 15 de julio de 1980.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—1.354) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcelino Murillo Martín Santos, 

Magistrado de Trabajo número 6 de los 
•de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel Angel Gar
cía Latorre y otro, contra "Muebles Min
go", en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 523/80, se ha acor
dado citar a "Muebles Mingo", en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 27 de octubre, a las diez cuarenta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 6, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Cítese a! mismo tiempo para que com
parezca a prestar confesión judicial, y en 
caso de no comparecer se le tendrá por 
confesa. 

Y para que sirva de citación a "Muebles 
Mingo", en ignorado paradero, se expide 
la Dresente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O I - I C I A I . de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 25 de junio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.709) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, ' Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio López 
García Asenjo, contra. Mutualidad Labo
ral de Artistas (INSS) y otros, en recla
mación por pensión, registrado con el nú
mero 1.113 80, se ha acordado citar a 
Tomás José Delgado, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 8 de 
septiembre, a las nueve treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas, letra E. de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle de 
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Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Tomás 
José Delgado, se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de junio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.538) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio López 
García Asenjo, contra Mutualidad Labo
ral de Artistas íINSS) y otros, en reclama
ción por pensión, registrado con el núme
ro 1.113 80, se ha acordado citar a Anto
nio López García Asenjo, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 8 
de septiembre, a las nueve treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E, de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalpiente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
v que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Antonio 
López García Asenjo, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL, de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de junio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.539) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Mariano Sampedro Corral. Magistra

do de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en cl día de la fecha en el proceso 
seguido a- instancia de María Cruz Espi-
nisa Horcajuelo y otro, contra "Super
mercados Madrileños, S. A . " , en reclama
ción por cantidad, registrado con los nú
meros 5.311-12/79, se ha acordado citar a 
"Supermercados Madrileños, S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 1 de octubre, a las diez 
horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 10, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Su
permercados Madrileños, S. A . " , se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el Boi.i r i \ OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.717) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón López Fando, Magistra

do de Trabajo de la número 11 de Ma
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número .exh. 89'79, a instan

cia de Faustino Sánchez Leganés, contra 
"Sociedad General de Obras y Construc
ciones, S. A . " , en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta por 
término de ocho días los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
„ Ciento treinta y dos kilogramos en ba
rra, a 28,52 pesetas precio de mercado 
por kilogramo, 3.828 pesetas. 

Cuarenta y cinco mil kilogramos de 
acero corruado LEE 4200, 675.000 pese-

Total: 678.828 nesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 22-9-80; en segunda subasta, en 
su caso, el día 3-10-80, y en tercera su
basta, también en su caso, el día 15-10-80, 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. ' Que antes de verificarse el remate 
podrá el .deudor librar sus bienes pagan
do principal y costas; después de cele
brado quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tino de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas qué no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a . Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25- por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, Jos bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta*, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio, ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo el 
depósito legal. 

8. a i Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

Los bienes embargados están deposita
dos en el polígono industrial de Alcoben-
das, calle Valgrande, sin número, a cargo 
de José Panizo Puente. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T I N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 2 de julio de 1980.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—1.293) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia, 
Hago saber: Que por providencia d ic : 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alfonso Abalos 
Jiménez, contra "Guayaba, S. A . " , en re
clamación por cantidad, registrado con el 
número 663'80, se ha acordado citar a 
"Guayaba. S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 29 
de octubre, a las diez quince horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra I, de esta Magistratura de 
Trabajo número 12, sita en la calle de 

Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo 
día y hora a la referida parte demandada 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompa-
recencia injustificada podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposición, en la 
Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Gua
yaba, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 29 de mayo de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.542) 

OFICIAL de la provincia y co 
el tablón de anuncios. m l 0 f l f l . ^ . E l " . ón de anunciua. 

Madrid, a 20 de junio de 1980. 
cretario (Firmado). — E l Magistrado 
Trabajo (Firmado). ; ~AQ\ 

(B.— 

MAGISTRATURA DE TRA^'° 
NUMERO 15 DE MADRIV 

EDICTO . A . 
Don Carlos de Ja Haza Cañete. Mag£ ¿ e 

do de Trabajo número 15 de 
Madrid y su nrovincia. . ¿jc-
Hago saber: Que por providencia 

tada en el día de Ja fecha en el Pj ^ 
seguido.a instancia de Miguel Ang« « ei> 
tista Hervás, contra "Cohotel, S- L ' *c£)fl 

reclamación por cantidad, registran ^ 
el número 2.189 79, se ha acorra ^ 
tar a "Cohotel, Sociedad Umita na • 
ignorado paradero, a fin de que ¿ i e í 

rezca el día 12 de septiembre, 3 ' ' * ¡ z a 
horas de su mañana, para la c

 en 
ción de los actos de conciliación ^ ] a 

su caso, de juicio, que tendrán luga ¿ e 

Sala de Vistas de esta Magistral ^ ^ 
Trabajo númefo 15, sita en la c

 cer 
Orense, número 22, debiendo c ° m p \ep\-
personalmente o mediante P ^ 0 ^ ^ 
mente apoderada y con todos los ^ 
de prueba de que intente valerse. ^ 
advertencia de que es única c o n * ' ^ 
y que dichos actos no se suspend0 

falta injustificada de asistencia- ^Qie], 
Y para que sirva de citación a $ e 0 

Sociedad Limitada", se expide la P ^ 
cédula para su publicación en el en 
OFICIAL de la provincia y eolocae 
el tablón de anuncios. n ^ £ \ - e ' 

Madrid, a 10 de junio de l9Si)\zdo á e 

cetario (Firmado). — El Magis^" 
Trabajo (Firmado). ;„ _¿ 33?) 

de 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Rodríguez 
Díaz, contra Pedro Alonso Luengo y 
otros, en reclamación por despido, regis
trado con el número 4.029/79, se ha acor
dado notificar dicha providencia, dado el 
ignorado paradero de la parte demandada, 
cuyo texto literal es el siguiente: 

Providencia. — Magistrado, ilustrísimo 
señor Parada Vázquez.—Madrid, a 17 de 
julio de 1980.—Dada cuenta,. requiérase 
nuevamente a la parte demandada para 
que en el plazo de tres días proceda a 
la readmisión del actor en idénticas con
diciones, con la advertencia de que de no 
acreditarse previamente por la parte de
mandada dicha readmisión deberán com
parecer, tanto ella como el demandante, 
el día 11 de septiembre de 1980, a las 
nueve treinta horas de su mañana, a fin 
de oír a las partes en orden a la posible 
sustitución de la aludida obligación de 
readmisión por la de resarcimiento de da
ños y perjuicios y consiguiente extinción 
de la relación laboral. A los efectos de la 
notificación, requerimiento y citación a 
la parte demandada, líbrense los corres-
pendientes edictos y procedan en legal 
forma. 

Y para que sirva de notificación, reque
rimiento y citación a la parte demandada, 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 
' Madrid, a 17 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

. (B.—7.512) 

Madrid, a 10 de junio u<-
cretario (Firmado). — El Mapstr 
Trabajo (Firmado). , 

MAGISTRATURA DE T R ^ 
DE P A L E N C I A 

EDICTO ^ 
CEDVUA DE CITACION Y tfÓTlFH u 

DE PROVIDENCIA 13$,$' 
,Con motivo de los autos núm- ^in

seguidos ante esta Magistratura 0 ^$0, 
bajo a instancia de José Alvarez ^ c \ r 

contra José Anguita Carnicer, e t l 0i«iO 
i „ i n C í estando do-contra José Anguita c a r » - ^ u » 

mación por salarios, estaña ^ 0 QT 

en ignorado paradero V cuy ^ , 
micilio conocido era en 1* 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistrado 

de Trabajo número 13 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
, seguido a instancia de Angel Pérez Bal
boa, contra Manuel Heras Matías, en re
clamación por cantidad, registrada con el 
número 5.21 T79, se ha acordado citar a 
Manuel Heras Matías, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
16 de septiembre de 1980, a las nueve 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo numero 13, sita en la calle de 
Orense, número 22. debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Ma
nuel Heras Matías, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 

micilio conocido era en 1 m - acue^jc-
neral Margallo, núm. - ' • J

 r e s e n t e ¿c 
tar y requerir mediante ei £ i s t rat* , r.i 
to a las partes ante esta-- j e I l C l a j ^ , 

I Trabajo y en su Sala ae • b r e y ( „ 
el próximo día 26 de sept** para ^ 

! de las diez y diez de su 0 ¿ ( 

actos de conciliación y. le*J v i st¿ 
juicio, con los apercibim.en1

 p r 0 v . y J , 
cuyos efectos deberán con* ¡ f l t e C ^ 
de cuantos medios de pru u e

 c

 inju$' 
lerse y apercibiéndoles de ft, 3 , ¿ ( 

actos no se suspenderán a l g un» 
tificada de comparecencia ^ ., 
Las partes. . Q v s*^ ..^ÍI 3 

Y nara que así conste f o rn , 
tación y notificación en ^ 1 y 
las partes y especialmente ^ a ^ 
José Anguita Carnicer. e* * -
en ignorado paradero y <- . ¡ d . c<% 
ñas conocidas son en Madr ^ ¿ c 

neral Margallo, número j g ¿ e w p 
presente en Patencia, a -¿¡¡piO- ' 
1980.—El Secretario d f ' b u r u a g a ' t 9) 
ría Luisa Segoviano A*>t M- \ 

(B.—6-/9-• 

SALA SEGUNDA DE Ifl 0 ^ 
ADMINISTRATIVO DE LA A 

TERRITORIAL DE M » J 
El Presidente de la Sala 2 

tencioso-Administrativo de" 
cia Territorial de Madrid-
Hago saber: Que por don ¡ [eci> 

Serrano Cuenca se ha interpu^ e¡ n, 
so contencioso-administrativo o-i ^ ú 
mero 750 de 1980, contra ,¿ c U

d r ¡d) 5 

ayuntamiento de Coslada <• *p3r;> 
bre imposición de sanción de » t e . 
definitiva del servicio del recur ^ 

Lo que. se hace público a ' | 3 l l 

preceptuados en el artículo ~U 
de esta Jurisdicción. \9$'c\r 

Madrid, a 19 de junio de (t 
Secretario (Firmado).—El Presmc 

mado). , iíV 
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EVIDENCIAS JUDICIALES 
Ju*gados de Distrito 

N 0 T « H C A C I O N E S D E SENTENCIA 

U JUZGADO NUMERO 24 
J u P , ¡ s G a r c í a de Velasco Alvarez, 
Madrid D i s t r i t o número 24 de 1< irid. 

si8Uen° C O n s t a i - . Que en este Juzgado se 
con el a u t o s d e Juicio verbal de faltas 
l°.en i Ü m e r o 1 3 4 3 d e 1 9 7 9 s o b r e h u r " 
le l a r

 s .^e aparece como denuncian-
la .. p i s a r í a de Policía de Ar ganzue
ra! R ° m ° denunciados Enrique Pas-
M ¿ r q u o , e n a c n e y Antonio de la Plaza 
Procesal . e n c °ntrándose en situación 
C ° de i inorado paradero i 

l a ctu a i c n a ¿ o s y e n l o s q u e e j i 

Parte rf; J l e b a dictado sentencia 
H ¿ l l o : Q u e f f u S l t i v a d i c e -
l ¿ c L d e ^ n c i a d b ° a b s o l v e r Y absuelvo 
C o n n e s Enr in° S ? l a s Presentes ac-
C ^ 0 de l a

n a u e p ascual Buenache y 
j^'ci. e oficin i Z a M á r q u e z . declarán-
P C ü r A s í por l t

C ° S t a s d e l P u e n t e 
c'a i n c , o , m n L e s t a m i sentencia lo 
C e H a y e ^ í a s í 0

n d o y « r m o - L u i s Gar-

fegado6^ d e «n ta violeta que di-
h .kHrid ü l s t r i t o número 24—Pe-

?° la 1 C a c ión- T M 
V a r»teri 0r a Publicada ha si-
e n A, q ^ e la f i V - ^ e n t e n c i a Por el señor 
^ W i e i > c i a ^ ' i . e s t a n d o constituida 
" M T S úo u b ' l c a ordinaria en el 

Y»Al f 0 n

Ü ¿ su fecha. Dov F e . - F i r -
H B ? a r a qu e ° r o z c o Antequera. 
S i rv a Í T Í * O r T p n S t e s u Publicación en 

de, n ° t i f i C p ; ^ d e la provincia y 
c C ' a ? C 1 0 n e n forma a Anto
j o ' ° n e s c a r q u e z e n ' l a s presentes 
* S°,Ce e x S a c t u a l Paradero se 

r l 2 d e f e u ° e l Presente en Ma-
2-26¡) e r o d e 1980. 

i L u i s — Í B - ~ 2 - 3 7 1 ) 

* f c Í « S S k d e ^ a s c o Alvarez, 
sc^?§o ¿ 
E f e a ¿ o ? ;

r i

Q u e e n e s t e ^uzeado 
S e V 1 ««¿ne? 6 l U Í C i o ^ r b a l de fal-

< s en a

U i í e

e r .o 1.507 de 1979 sobre 
V ? ° d e n ^ f ° n ' e n l o s Que apare

j o 
til 

ti 

número 24 de los de 

!'fiür:1doS(1 _ a e r umciadr, P o t r i , ; „ ^ 

"ha 

s^rac^se en w ' ; " n c i a d o Patricio, en-
¿ N o , P a r a d e r r > , a c i ó n Procesal de 

l e n lo? e I s e gundo de los re-
:to^ 1 U S o u » r_ i i 

/ < • d l ce :

 e n t e n c i a cuya parte dis-
debo 

?* Í T Í ^ I p ^ ^ a r á n d o s e de oficio ti^**^* Í u i d o - A s í por 
A V H U Í V O Pronuncio, man

ir ? García i/wi 

l > s > a d 0 ^ « s o l v e r y absuelvo 
^"•b! . l c i o. w~: a s Presentes actua-

*rcia de Velasco. 
I S ^ á » - l e t a que di-

Sk? d - S t l , t o número 24-Pe-
) „ H a c , ó n : 

Impuesto Actos Jurídicos Documenta
dos (actuaciones núm. 31 de la tarifa), 
100 pesetas; Impuesto Actos Jurídicos 
Documentados (Resolución, núm. 29 de 
la tarifa), 25 pesetas; total, 2.410 pese
tas. 

Importa esta tasación las figuradas 
2.410 pesetas, salvo error u omisión. 

Y para que sirva de notificación y 
vista al condenado Francisco Pina Ar-
dún, que se halla en ignorado paradero, 
y al que se requiere asimismo para que, 
transcurridos tres días desde la publi
cación del presente, comparezca en este 
Juzgado a hacer efectivas dichas res
ponsabilidades en el plazo de cinco 
días, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hubie
re lugar, libro el presente para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en Madrid, a 19 de febrero de 
1980. 

(G. C—2.376) (B.—2.422) 

nitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando v firmo. 
Urbano Ruiz, firmado y rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Valeriano Ferrei-
ro, que se halla en ignorado paradero, 
libro el presente para su publicación 
en cl BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en Madrid, a 7 de marzo de 1980. 

(G. C—2.914) (B.—2.956) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hago saber; Que en los autos de jui

cio de faltas número 691 de 1978, se
guido en este Juzgado sobre lesiones, 
contra José Miguel López Daza y José 
Cuevas Piqueras, se dictó sentencia, 
cuyo fallo es del siguiente tenor: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Miguel López Daza y a José Cue
vas Piqueras como autores-responsa
bles de una falta del artículo 570, párra
fo tercero del Código Penal, a la pena 
de 1.000 pesetas de multa (caso de im
pago a dos días de arresto menor sub
sidiario) y a reprensión privada cada 
uno de ellos, y a que ambos condena
dos abonen el importe de las costas 
procesales, por mitad e iguales partes. 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Urba
no Ruiz (firmado y rubricado). 

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado José Miguel López 
Daza, que se halla cn ignorada para
dero, libro el presente para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

Madrid, a 7 de marzo de 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de faltas número 759 de 1977 que 
se siguen en este Juzgado, sobre daños 
a José Manuel Seguí Martínez, contra 
Arturo Rodríguez González de Linares, 
ha recaído sentencia cuya parte disposi
tiva es del siguiente tenor: 

Fallo: Que debo condenar v condeno 
al denunciado en estas actuaciones Ar
turo Rodríguez González de Linares, 
como autor responsable de la falta del 
artículo 597 del Código Penal a la pena 
de 2.000 ptas. de multa, a que indem
nice a José Manuel Seguí Martínez en 
la cantidad de 570 pesetas y al pago 
de las costas del procedimiento.—Así 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando v firmo. Urbano Ruiz, 
firmado v rubricado. * 

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Arturo Rodríguez, 
que se halla en ignorado paradero, ex
pido el presente en Madrid, a 5 de mar
zo de 1980. 

(G. C—2.915) (B.—2.957) 

v i n c i a , en 
1980. 

(G. C—2.912) (B.—2.954> 

^ % e > n ¡ ó r L 4 d a y Publicada ha 
\ S k » . f'rrna e n c i a P°r el señor 
^ > i f a C > H h u ? t a n d o constituida 

V A < l d e su"fei? ° T d i n a r i a en el 

V > ? OpIctAr f U F r i c a c i ó n en 
\ í Ias° t , ficac?on e I a Provincia v 

e n "j¡£«e desc 
ladrid 

s actuaciones cuvo 
onoce, expido "el 

a 4 d e marzo de 

(B.—2.714) 

^ t l z ^ O 26 

n a s n ú ^ ^ 
K > r ^ W V ' 1 6 6 d e 1977, se-

h C : a d o ¡ a , S P i " a Ardún se 
^% U rr,pli 8 U l e n t e tasación de 

N e y ? " e ? n s ° d e I o acordado, la 
: > ü n r n í a " e - r e t a r i 

% 20 egistro 
de' la si-

(Disposi-
í ÍufVias r-

rn^se^c n t e n c i a (art. 29, ta-
C -T,s< Pólizas Mutualidad 

Pesetas; dílieen-
t- 2¿j ; i a . r i fa 1.a), 15 pese-

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de faltas número 1.266 de 1977 se
guidos en este Juzgado, sobre daños 
por imprudencia, a José Martínez Puer
ta, contra Martín Vega, ha recaído sen
tencia del siguiente tenor: 

Fallo: Que debo condenar v condeno 
a Martín Vega, como autor responsable 
de una falta del artículo 600 del Código 
Penal, a la pena de 1.000 pesetas de 
multa (caso de impago a dos días de 
arresto menor subsidiario), a que in
demnice a José Martínez Puertas en 
cuantía de 5.850 pesetas, importe de 
los daños de su vehículo v al pago de 
las costas del procediminto.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pronun
cio, mando v firmo. Urbano Ruiz, fir
mado v rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Martín Vega, que 
se halla en ignorado paradero, expido 
el presente en Madrid, a 7 de marzo de 
1980. 

(G. C—2.913) (B.—2.955) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de faltas número 1.667 de 1977 se
guido en este Juzgado, sobre lesiones a 
Isabel García Guindo, contra Antonio 
Rivillo Muías, ha recaído sentencia cu
ya parte dispositiva es del siguiente te
nor: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado en estas actuaciones An
tonio Rivillo Muías, como autor res
ponsable de una falta del artículo 586, 
párrafo tercero, del Código Penal, a 
la pena de 1.000 pesetas de multa, re
prensión privada, privación del permi
so de conducir durante un mes y pago 
de las costas de este procedimiento.— 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. Urbano 
Ruiz, firmado y rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Antonio Rivillo 
Muías, que se halla en ignorado para
dero, libro el presente para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en Madrid, a 3 de marzo de 
1980. 

(G. C—2.916) (B.—2.958) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez- de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de faltas número 368 de 1978 se- ! 
guido en este Juzgado, sobre daños por 
imprudencia a Adonina Rodríguez Ro
dríguez, contra José Estévez Rodríguez 
ha recaído sentencia cuya parte dispo
sitiva es del siguiente tenor: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Estévez Rodríguez como autor 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio de fal

tas número 1.231 de 1978 seguido en 
este Juzgado, sobre lesiones, contra 
Adolfo Cano Gabarre, se ha practica
do la siguiente: 

Tasación de costas: En cumplimien
to de lo acordado, la practico yo, el se
cretario, de la siguiente forma: 

Tasas judiciales: Registro (Disposi
ción Común 11), 20 pesetas; diligencias 
previas (art. 28, tar., 1.a), 15 pesetas, 
juicio (art. 28, tarifa 1.a), 100 pesetas; 
cumplimiento de exhortos (art. 31, ta
rifa 1.a), 25 pesetas; intervención mé
dico-forense (art. 10, 3.", tarifa 5.a), 125 
pesetas; ejecución de sentencias (art. 
29, tarifa 1.a), 30 pesetas; indemniza
ción funcionarios, dietas y locomoción 
(D. C , 4.a), 285 pesetas; pólizas Mutua
lidad Judicial (D. C , 21.' y O. 25-VI-
1966), 120 pesetas; indemnización civil 
al perjudicado, 7.000 pesetas; impuesto 
actos jurídicos documentados (Actua
ciones, n.° 31 de la tarifa), 150 pesetas; 
impuesto actos jurídicos documenta
dos (Resolución número 29 de la tari
fa), 25 pesetas; total, 7.895 pesetas. 

Y para que sirva de notificación y 
vista, por término de tres días, al con
denado Adolfo Cano Gabarre, que se ha
lla en ignorado paradero, y al que se 
requiere asimismo para que en el tér
mino de cinco días comparezca ante 
este Juzgado, a fin de constituirlo en 
arresto menor de doce días que le re
sultan impuestos y hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias que le 
afectan en dicho procedimiento, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar, 
libro el presente en Madrid, a 8 de mar
zo de 1980. 

(G. C—3.063) " (B.—3.195) 

JUZGADO N U M E R O 27 
En autos de juicio de faltas seguidos 

en este Juzgado se ha dictado la si
guiente: 

Sentencia: En Madrid, a 29 de febre
ro de 1980.—Vistos los presentes autos 
de juicio de faltas número 891 de 1979 
por el señor don Rodolfo Díaz Arranz, 
Juez de Distrito número 27 de Madrid, 
seguidos por supuesta falta de estafa, 
siendo parte el Ministerio Fiscal en re
presentación de la acción pública, y 
Francisco Prada Prada, mayor de edad, 
con domicilio en calle Tres Cruces, 4, 
y denunciado Jesús María Parras Ara, 
mayor de edad penal, con domicilio ig
norado. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Jesús María Parras Ara a la pena de 
tres días de arresto menor sustituto
rio, a que indemnice a Francisco Prada 
Prada en la cantidad de 1.600 pesetas y 
al pago de las costas del juicio.—Así 
por esta sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo. Rodolfo Díaz Arranz, rubri
cado. 

Y para que conste y sirva d c notifi
cación a Jesús María Parras Ara expi
do el presente "en Madrid, a 29 de febre
ro de 1980. 

(B.—2.495) 

JUZGADO N U M E R O 28 
E l señor don Juan Alfonso Ibáñez Al-

decqa, Juez de Distrito accidental del 
número 28 de esta capital, habiendo 
visto los autos de juicio verbal de fal
tas número 1.048 de 1978 seguidos en 
virtud de lesiones sufridas por Vicente 
Pardo García contra Rafael Alamo Pe-

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de ¡ responsable de una falta de impruden- ¡ rez, en accidente de circulación, en los 
Distrito número 26 de Madrid. cia con resultado de daños, prevista y ! qué también resultaron perjudicados 

DS de jui- penada en el artículo 600 del Código J Antonio González Blázquez, Valeriano Hago saber: Que en los autos 
ció de faltas número 1.231 de 1978, so
bre daños por imprudencia, contra Va
leriano Ferrciras, recayó sentencia cu-
va parte dispositiva es del siguiente te
nor: 

Fallo: Que debo condenar v conde
no a Valeriano Ferreiro como autor de 
una falta del artículo 600 del Código 
Penal, a la pena de 1.000 pesetas de 
multa (caso de impago un día de arres
to menor subsidiario), a que indemnice 
a Manuel García de Peña en cuantía 
de 10.500 pesetas v al pago de las cos
tas del juicio. Se declara la responsa
bilidad civil subsidiaria de José Espi-

E 'kl y 0 25-VI-66') 120 í nosa para el abono de la indemniza-
m P u e s i a , 2.000 pesetas; ción.—Así por esta mi sentencia, defi-

Penal, a la pena de 1.000 pesetas de 
multa (caso de impago a dos días de 
arresto menor subsidario), a que in
demnice a Adonina Rodríguez Rodrí
guez en la cuantía de 12.470 pesetas 
por los daños ocasionados en su ve
hículo v al pago de las costas procesa
les.—Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando v firmo. Ur
bano Ruiz, firmado v rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado José" Estévez Ro
dríguez, que se halla en ignorado para
dero, expido el presente en Madrid, a 
8 de marzo de 1980. 

(C. c—2.917) (E.—2.959) 

Gómez Díaz v José Mateos López, por 
daños en sus vehículos; ha dictado sen
tencia con fecha de hoy, 19 de febrero 
de 1980, cuya parte dispositiva copiada 
literalmente dice así: 

Fallo: Que debo condenar v condeno 
a Rafael Alamo Pérez en la pena de 
4.000 ptas. de multa, reprensión priva
da, retirada del permiso de conducir 
por tiempo de un mes, a que indemnice 
al perjudicado Antonio González Bláz
quez en la suma de 7.000 pesetas v al 
pago de las costas causadas en este 
juicio. Y debo declarar como declaro 
la responsabilidad civil subsidiaria de 
María Clemente García.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando 
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en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. Firmado, J. A. Ibáñez, 
rubricado.—Leída y publicada fue la 
sentencia en el día de su fecha. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado v sirva de notificación en for
ma al denunciado Rafael Alamo Pérez, 
mayor de edad, soltero, estudiante, que 
'tuvo su domicilio en la calle La Palo
ma, 31, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, a 19 de febrero 
de 1980 

(G. C.—2.164) (B.—2.311) 

E l señor don Juan Alfonso Ibáñez 
Aldecoa, Juez de Distrito accidental del 
número 28 de esta capital, habiendo 
visto los autos de juicio verbal de fal
tas número 1.048 de 1978 seguidos en 
virtud de lesiones sufridas por Vicente 
Pardo García contra Rafael Alamo Pé
rez, en accidente de circulación en los 
que también resultaron perjudicados 
Antonio González Blázquez, Valeriano 
Gómez Díaz v José Mateos López, por 
daños en sus vehículos; ha dictado sen
tencia con fecha de hoy 19 de febrero 
de 1980, cuya parte dispositiva copiada 
literalmente dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Rafael Alamo Pérez ,a la pena de 4.000 
pesetas de multa, reprensión privada, 
retirada del permiso de conducir por 
tiempo de un mes, a que indemnice al 
perjudicado Antonio González Blázquez 
en la suma de 7.000 pesetas, y al pago 
de las costas causadas en este juicio. 
Y debo declarar como declaro la res
ponsabilidad civil subsidiaria de María 
Clemente García.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo 'pronuncio, mando y 
firmo. Firmado, J . A. Ibáñez, rubrica
do.—Leída y publicada fue la sentencia 
en el día de su fecha. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado v sirva de notificación en for
ma al perjudicado Valeriano Gómez 
Díaz, mayor de edad, casado, tornero, 
que tuvo su domicilio en Ronda del 
Sur, 127, 4.°j que se encuentra en igno
rado paradero, expido la presente, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Madrid, a 19 de fe
brero de 1980. 

(G. C—2.165) (B.—2.312) 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Miguel Angel Dueñas como autor res
ponsable de una falta de imprudencia 
simple con resultado de daños a la pe
na de 1.000 pesetas de multa con arres
to sustitutorio de dos días en caso de 
impago, que indemnice a Toribio Soti-
11o en la cantidad de 9.200 pesetas y 
al pago de las costas de este juicio. 

Y para que sirva de notificación al 
denunciado Miguel Angel Dueñas, que 
se encuentra en ignorado paradero, y 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente en 
Madrid, a 26 de febrero de 1980. 

(B.—2.235) 

En este Juzgado de Distrito número 
28, con el número 148 de 1980 se tra
mita juicio verbal de faltas por lesiones 
por imprudencia de Miguel Mateos Gi l , 
como responsable civil subsidiario Ga
briel Gaitán Maroto y como denuncia
do Manuel Serrano Parrilla, en los que 
se ha dictado la siguiente 

Sentencia: En Madrid, a 18 de marzo 
de 1980.—Vistos por el señor don An
tonio Albasanz Gallan, Juez municipal 
titular número 28 de eáta capital, los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas seguidos entre partes, de una, el 
señor Fiscal municipal titular de este 
Juzgado, en representación de la acción 
pública; de otra, como lesionado Mi
guel Mateos Gi l , como R. C. Sub. Ga
briel Gaitán Maroto y como denunciado 
Manuel Serrano Parrilla, cuyas demás 
circunstancias personales ya constan, 
por lesiones por imprudencia... 

Fallo: Oue debo de absolver v absuel
vo libremente del hecho origen de 
este procedimiento al denunciado Ma
nuel Serrano Parrilla, declarando de 
oficio las costas causadas.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. Firmado, Antonio Alba-
s a n z G:\Uan, rubricado. 

Y oara que la presente sirva de noti
ficación en forma para el lesionado Mi
guel Mateos Gi l , cuyo paradero v domi
cilio se desconoce v para su publica
ción cn el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido cl presente en Madrid, a 
18 dc- marzo de 1980. 

ÍG. C—3.225) (B.—3.391) 

JUZGADO N U M E R O 29 
En el juicio de faltas número 70 de 

1979 por daños contra Miguel Angel 
Dueñas, se dictó con fecha 25 de mayo 
de 1979 la sentencia cuya parte disposi
tiva dice así: 

En el juicio de faltas número 232 de 
1978 se dictó con fecha 30 de junio 
de 1978 la sentencia, cuya parte dis
positiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Manuel Manzano Calderón de la Bar
ca como autor responsable de una falta 
de daños a la pena de 1.000 pesetas de 
multa, con arresto sustitutorio de dos 
días en caso de impago, indemnice al 
perjudicado Matías Ruiz Estirado en la 
suma de 6.100 pesetas y al pago de las 
costas de este juicio. 

Y para que sirva de notificación al 
denunciado Manuel Manzano Calderón 
de la Barca, que se encuentra en igno
rado paradero, y su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia expido 
la presente en Madrid, a 26 de febrero 
de 1980. 

(B.—2.236) 

En el juicio de faltas número 246 de 
1978 por daños contra Miguel López, 
se dictó con fecha 12 de enero de 1979 
la sentencia cuya parte dispositiva dice 
así: 

Fallo: Que debo condenar v condeno 
a Miguel López como autor de una fal
ta de daños a la pena de 1.000 ptas. de 
multa, con arresto sustitutorio de dos 
días en caso de impago, a que indemni
ce a Mariano Hurtado Bartolomé en la 
cantidad de 7.464 ptas. y al pago dé las 
costas de este juicio. 

Y para que sirva de notificación a 
Miguel López, que se encuentra en ig
norado paradero y su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido la presente en Madrid, a 20 de fe
brero de 1980. 

(B.—2.237) 

En el juicio de faltas número 20 de 
1978 se practicó con fecha 30 de junio 
de 1978 la siguiente tasación de costas: 

Juicio y previas, 130 pesetas; regis
tro, 20 pesetas; notificiación, 40 pese
tas; ejecución, 30 pesetas; 6 por 100 so
lare tasación, 13 pesetas; reintegro, 120 
pesetas; pólizas de Mutalidad, 120 pe
setas; salidas agente, 200 pesetas; sa
lidas oficial, 350 pesetas. Total, 1023 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación V 
vista por término de tres días al con
denado Alejandro Rodríguez Egidos, 
que se encuentra en ignorado parade
ro, expido la presente en Madrid, a 28 
de febrero de 1980. 

(B.—2.423) 
JUZGADO N U M E R O 32 

E l señor don Valero López-Canti v 
Félez, Juez de Distrito titular dc este 
Juzgado número 32 de los de Madrid, 
habiendo visto las diligencias de juicio 
de faltas número 2.069 de 1979, segui
das en este Juzgado sobre hurto, en las 
que aparece como denunciadas Carmen 
Gabarre Jiménez e Isabel García Sán
chez, ambas en ignorado paradero, ha 
dictado sentencia con fecha 20 de los 
corrientes, cuya parte dispositiva dice 
como sigue: 

Fallo: Que debo condenar v condeno 
a Carmen Gabarre Jiménez e Isabel 
García Sánchez, oomo autoras de una 
falta de hurto, a la pena de diez días 
de arresto a cada una de ellas y al pa
go de las costas por mitad. Que se de
vuelvan los objetos sustraídos a E l Cor
te Inglés.—Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando v firmo. 

Y para que conste v sirva de notifi
cación a Carmen Gabarre Jiménez e 
Isabel García Sánchez, ambas en igno

rado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 20 de febrero de 1980. 

(B.—2.318) 

E l señor don Valero López-Canti y 
Félez, Juez de Distrito del Juzgado nú
mero 32 de los de Madrid, habiendo vis
to las diligencias de juicio de faltas 
número 1.691 de 1979 seguidas sobre 
daños, en las que aparece como denun
ciada Carmen Cruz Plana, mayor de 
edad, soltera, funcionaría y en ignora
do paradero, ha dictado sentencia con 
fecha 27 de febrero, cuyo fallo es como 
sigue: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Carmen Cruz Plana a la pena de 
3.000 pesetas de multa, que indemnice 
a Gaspar Sáez Sancho en la cantidad 
de 14.200 pesetas por los daños causa
dos en el hotel que regenta y al pago 
de las costas de este juicio.—Así por es
ta mi sentencia, lo pronuncio, mando v 
firmo, Valero López Canti, rubricado. 

Publicación: La anterior sentencia 
fue pronunciada, leída y publicada por 
el señor Juez que la dictó, estando ce
lebrando audiencia pública en el día de 
la fecha. Doy fe, Eusebio Gómez, rubri
cado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Carlos Cruz Plana, en igno
rado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 27 de febrero de 1980. 

(B.—2.424) 

E l señor don Valero López-Canti v 
Félez, Juez de Distrito titular de este 
Juzgado número 32 de los de Madrid, 
habiendo visto las diligencias de su jui
cio de faltas número 1.146 de 1979, se
guidas en este Juzgado, sobre lesiones 
por imprudencia, en las que aparece 
como lesionado Julián Pretel Ortega, en 
ignorado paradero, ha dictado senten
cia con fecha 20 de los corrientes, cuya 
parte dispositiva dice como sigue: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas 
actuaciones, digo de este procedimien
to a Carlos Candelas Vegas, declarando 
de oficio las costas procesales causa
das.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, Valero López-
Canti, firmado y rubricado. 

Y para que conste v sirva de notifi
cación a Julián Pretel Ortega, en igno
rado paradero, expido el presente en 
Madrid, a 20 de marzo de 1980. 

(B.—3.392) 
A L C O R C O N 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 13 de 1980 se ha dictado la si
guiente: 

Sentencia: en Alcorcón, a 25 de fe
brero de 1977, digo ochenta. 

Habiendo visto y examinado el señor 
don Víctor Sierra López, Juez de Dis
trito dc la misma, el presente juicio 
verbal de Taitas, seguido a virtud de 
denuncia de Féiix Almendros García, 
en la que aparece como denunciado 
Manuel de la Mata Esteban, ambos de 
las demás circunstancias personales 
que ya constan en autos, habiendo sido 
asimismo parte del Ministerio Fiscal en 
representación de la acción pública, 

\Resultando probado v así se declara: 
Que Manuel de la Mata Esteban entre
gó a Félix Almendros García participa
ciones de lotería, de las que Félix Al
mendro vendió sesenta de cien pesetas 
del número 67264, quedándose con tres,-
obteniendo dicho número un premio de 
50.000 pesetas, habiendo desaparecido 
Manuel de la Mata, por lo que no han 
podido cobrar el premió por importe 
de 4.000 pesetas. 

Resultando: Que practicadas las dili
gencias preliminares se señaló para la 
celebración del juicio el día 22 de fe
brero actual, fecha en que ha tenido 
lugar, v después de oídas las partes v 
de practicarse la prueba pertinente por 
el orden y con las formalidades que es
tablece la Ley, el señor Fiscal, en uso 
de la palabra* calificó los hechos como 
constitutivos de la falta prevista v pe
nada en el artículo 587, 3.° del Código 
Penal, de la que debía responder en 
concepto de autor Manuel de la Mata 
Esteban, solicitó se le impusieran diez 
días de arresto menor y que indemniza

ra al perjudicado en las cantidades F 
cibidas. * 

Considerando: Que los hechos q « ,. 
desclaran prohados en el primer j ( ü . 
tando de esta resolución son coi i . , 
tivos de la falta prevista y penadai 
art ículo 587, 3." del Código Penal 
te, de la que debe responder en cu 
to de autor Manuel de la Mata fcjí 

Considerando: Que todo respon ¡0 

criminalmente de un delito o » 
es también civilmente. Re

considerando: Que las costas P ^ 
sales se entienden impuestas p°r ' ,,n 
a los criminalmente responsables u 
delito o falta. . .9, é 

Vistos los artículos citados el <• 
109 y 601 del Código Penal v de^0 

general y pertinente aplicación ai „ 
Fallo: Que debo condenar v coi 

a Manuel de la Mata Esteban a £ 1..QÍl 

de seis días de arresto, indesnw J ¿j 
al perjudicado en 4.000 pesetas 
Pago de las costas del juicio. j ó n a 

Y para que sirva de n o n t i s > 
Manuel de la Mata Esteban, q u e ¡ti-
cuentra en ignorado paradero V M 

serción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
provincia, expido Ja presente en 
con, fecha anterior. o n Un-

Así por esta mi sentencia lo P 
ció, mando v firmo. . ,7) 

(G. C.-2.176) (B--2J 

• h.r ¿c 

E n Alcorcón, a 22 de diciem™ 
1979. 

E l señor don Víctor Sierra * t e $ 
habiendo visto y examinado P r

 ) I l K i ' 
diligencias de juicio de faltas n ¡t 

721 de 1979 seguidos entre P a r ¿ s , , ' ! ' ' 
una el Ministerio Fiscal en rep' ..(,in1' 
ción de l a acción -pública, de ot\JLf¿l>* 
perjudicados Kerry Asheley *> ¿jy* 
Fulgencio Núñez Delgado y J u J

 p ; , 
rez Montes y como denunciado £ 
Troncoso Fernández, todos dc * f 
más circunstancias personales 4 
constan en autos. M l , 

Resultando: Que ¿on hechos je 
dos y así se declara que el día ~ i : P 

diciembre de 1978 sobre las cinco $ 
colisionaron en el kilómetro \ 
la carretera \ V (Madr id -^ 1 ' '̂ 
ra), término municipal de A J c ^ n J i ' -
vehículo R-7, M.-4233-AW, que c u tfffi 
Fulgencio Núñez Delgado, 9*AL\#0 
de edad, metalúrgico, que ^ ^ u ^ ' 
sentido Madrid v el Seat 600. '«' n<fi 
la J-30.318, que conducía Diegoi 
so Fernández, que lo hacía en ' , ( ) W 
Extremadura. Ambos vehículo*^ 
cían muy pegados a la lfo?,X3B 1 

nal de color blanco que del1 * ¿fi 
carriles de distinto sentido.^ v,e" 
secuencia de la colosión, el K • | 
tó golpe frontal i/.quieido q l"¡' ' v in"' 
aleta capot, proyector reM"* ¿gg 

valorado en 35.0W ^ tic»̂  parabrisas, valorado u . r , , c ., 
y el Seat 600 sufrió el &%qv\c^ 

1 tal, que afecta al costado rf, -
1 rotura de capot, aleta V V vaio> „• 
I da, así como chasis clonu s ( . c ,, 

en 22.000 pesetas. La cabj j j ,,¡,1 y 
traba mojada v reinaba £ ¿ b m * % 
tensa que dificultaba la fe \ prf 

laencio N;.>. , : , . 

cia el arco s u p e r n a ^tffjfy 
función, otra visible en T , 
en su parte frontal; rftj* 
Fernández sufrió ^ ^ ^ , 0 ^ 

la pierna izquierda, invi 
curación 120 días, V el co>^ P 

Juan Alvarez Montes ^ ¡ p l ^ S J 
cerebral, contusiones; m j n V e r ' 
sis traumática habiendo q l , 
su c u r a d ó n ' m . ^ ^ V e s j g ^ 
só asistencia f acu l t a t i va^ f i ; ; 

dido para sus ocupfci' ,! 
Fulccncio Núñez Delgad 0

 d e , 
tado el Seguro O b g f > ^ 
a motor con ^ e n t i d a d ^ V j 
leña Automovilística * g t ¡ n f 
Diego Troncoso Fernanc & 
hículo asegurado en la 5 0 l . 3 8 7 - # 
lavo, certificado n u m e r o * ¿ e 

Resultando: Que a r0xx& 
gencias iniciales se praci 
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a r ado L t 6 e s t i r n a r o n del caso y, de-
í 0 r tunn a . e I h e c h o , se convocó el 
S 21 1 / 1 0 ' e l Q U e tuvo lugar el 
i f ° r r n a l i H P ^ e s e n t e m e s v año, bajo 
S v n í a d e s l e S a l e s v partes asis
t e " c^nT-í s e n o r F i s c a l se intere-
T'vos de ?oi e r a b a l o s hechos consti-
n i C u lo s ¿ í t a P r e v i s t a v penada en el 
a,Ue d e b í a „ - d e l C ó d i g ° P e n a l > d e l a 

í „ ° r Dietrl í s P ° n d e r en concepto de 
l n c 'o Nifñ T í ? n c ° s o Fernández v Ful-

Privada ^ 5 - ° 0 0 p e s e t a s - r e p r e n " 
aL^duc i? y P r i v a c i ó n del permiso 
S S . ¡ n

C ^ Por tiempo de un mes a 
l a a Juan A ? Z a c i ó n conjunta v soli-

c, t t a s y l? A l v a r e z M o n t e s en 171.000 
;°RPor m j t a ^ 8 0 d e l a s costas del jui

la!' ^ s e m ^ - 9 U e en la tramitación 
pPrescrin% J U l c i o s e han observado 

(le7 n siderSn!? n e s l e g a l e s -
tan'Sn ¿mi °Í Que los hechos que se 
t L n d o í e P e ^ b a d ° s en el primer resill
en, de senn resolución son constitu
i d r e sultari f a l t a s d e imprudencia . 
diadas P o " ° d e lesiones, previstas y 

? n l a r t í c u l ° 586, 3" del Co
to 

aerial 
; p rend e n P ° r c u an to de aquellos se 

PrP

 l a b a n r a m b o s conductores no 
cion ü c ione, a a d ° P c i ó n de todas las 

C > t o T f ! í : i C a s .existentes en el 
*se el accidente, 

Wi a | eJe d V f " 1 0 0 8 circulaban pega
do , d e ios c J a , c a r r e t e r a , línea divi-
tal ! i l o ,que f a r r i l e s de uno v otro sen-
^if ie ' a r ^b 0 s t ? , C a U S a d e l <*°<l u e f r o n ' 
<C l ° el n,, , r , s mos. lo pone de ma-
quí e r fectos S V e h ícu los tienen los 
^ V d e t e r m - 8 1 1 p a r t e f r o n t a I Í Z " 

l a niebíl p r o d u c i r s e 
5 ; a l e l e a

H

V a m b o s cii 

r¿ S 0 n r a e ¿ O : Q u e d e las referidas 
FUl„Ies del n P ° n s a b I e s en concepto de 

^ n d » D e l g a d o V Diego Tron-
a r ¡a dir p o r s u participación 

Cr°n de l 0 c U

c t a v material en la eje-
^iní s ideranH C h o s -
^ I t í ' ^ t e ¿ ° : Q u e toda persona cri-
S ñ , 0 es t

e s P ° n s a b l e de un delito o 
^ñr. de su a r n - b l e n civilmente, cada 
a C ! del C r ^ ? h í c u l ° d e b e abonar los 
r«? S r S U inH a r i o ' d e biendo ambos 
d e 8 ? ? ^ d 7 m n i z a c i ó n a Juan Alva-

0 0 P e < L P ° r m i t a d v en cuantía 
irti^ide a s -
Sj^tas ^ J ? 0 : Q u e las costas vienen 
t¡i- C r e s P o n L u a L é v a los criminal-

n s a b l e s de un delito o fal-
de L t Qs los . 
Presera, a r t í cu l 'os citados v demás 

FaiÍo.e C a s o P e r t l n e n t e aplicación 
^ Pm_- Qu-
V ? n c ¡ o N?? C O n d e n a r y condeno 
N e > F e r n á n í ! e Z D e l g a d o v D i e g ° a abonarse los gas-
N d e v a o e s u s vehículos mu-
'^d ? J ua n A i , U e l n d e m n i c e n de por 

S » H - a l d e fe M o n l e s e n l a " 
S o í ^ ^ t a r n e n ? 0 0 , P e s e t a 8 - «ue abo-
J l t l c¡o ? s V a? n t c , a s compañías ase-
r V n ^ b i é n 3 a g ° d e l™ costas del 
'°' rnl0t est! d e p o r m i t a d . 

^ & Q . ^ o e m e n C Í a 1 0 p r ° n U n -
0 leída v ! : a

L

 a n t e r i o r sentencia 
il ^ , a h a ' d ^ 1 ! ^ Por el señor 
S i a

f e c l » a e« t a 2 ° e n el mismo día 
(0 Í P u b l i c a n d o celebrando Au-

; (B.—2.965) 

ff^^sto 1 0 d e m a r z o d e 1980. 
¡ > i C t ? r S i e í a

V

T

e - ^ n i i n a d o el señor 
v¡, luir; l a n i i s n ; a V o p e z - Juez de Dis-
N dí V c r b a T a , l o s Presentes autos 
S ^ H ^ d e n i n d - f a , t a s seguidos a 
i ^ i a d ^ n d e í 5C , a n te María del Car-

° Sr, p ° d r í g u e z v como de-
3 e " r i e a ^ m i s ^ U b , ° Díaz, habiendo 

'h

Ca, v P resem n ? ° e l Ministerio Fis-
< S a n d e , a 

acción pu-
fe^^eS? S O n h e c h o s P r o b a _ 

N ^ d r í ^ e l ? ^ e Carmen Her-
l í - H ? ? 2 se u d e n u n c l ó que Rafael 
Dh , n tei2 t a d con i b í a quedado contra 
V > d a Q

n, e I übro de familia de 
í r S l l ' heéhn e v i v e en la calle Sa- , 
X i í ^ o o" n ° P i a d o s . 

a r e s se t r a s las diligencias | 
S e n a l ó para la vista del 

juicio el día 7 de marzo de 1980, fecha 
en que ha tenido lugar y desnués de 
oídas las partes y de practicarse la 
prueba pertinente por el orden v con 
las formalidades que establece la Ley, 
el señor Fiscal en uso de la palabra so
licitó la libre absolución de Rafael R u 
bio Díaz. 

Considerando: Que los hechos por los 
que se supo la denuncia no quedan su
ficientemente claros por falta de prue
bas, procede la libre absolución del de
nunciado. 

Vistos los artículos 741 v 742 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y de
más de general y pertinente aplicación 
al caso. 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
a Rafael Rubio Díaz con declaración de 
las costas de oficio, archívese el expe
diente una vez firme la resolución, pre
via notificación al señor Fiscal. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. 

(G. C—2.9.04) (B.—2.966) 
COLLADO VILLALBA 

Don Gabriel, del Río Sánchez, Juez de 
Distrito de Collado-Villalba (Madrid). 
Hago saber: Que en el juicio de fal

tas 55 de 1979, que pende en este Juz
gado por lesiones por mordedura de 
perro, se ha dictado sentencia, cuya 
cabeza y parte dispositiva dice: 

Sentencia: En Collado-Villalba, a 7 
de septiembre de 1979. EJ señor don 
Gabriel del Río Sánchez, Juez de Dis
trito de esta villa, ha visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas número 55 de 1979, seguidos con 
intervención del Ministerio Fiscal de 
Distritos, en virtud de parte médico de 
asistencia al lesionado José Antonio 
Arribas Quivira, contra Estrella López 
San Antonio, de 40 años, casada, sus 
labores y vecina de Collado-Mediano, 
por supuesta falta de imprudencia, v 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
libremente a Estrella López San Anto
nio de la falta de imprudencia por la 
que era juzgada,,declarando de oficio 
las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, la pronuncio, mando y firmo, 
Gabriel del Río, rubricado. Fue publica
da en el mismo día de su inserción. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al perjudicado José Antonio Arri
bas Quivira, en ignorado naradero, fir
mo el presente en Collado-Villalba a 
1 de marzo de 1980. 

(G. C—2.249) (B.—2.373) 

Don Gabriel del Río Sánchez, Juez de 
Distrito de Collado-Villalba (Ma
drid). 
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado de Distrito s e tramitan 
autos de juicio verbal de faltas núme
ro 518, en el que se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento v fallo dice: 

Sentencia: En Collado-Villalba, a 3 
de marzo de 1980.—El señor don Ga
briel del Río Sánchez, Juez de Distrito 
de esta villa, ha visto y oído los pre
sentes autos de juicio verbal dc faltas 
número 518 de 1979, seguidos, con in
tervención del señor Fiscal de Distrito, 
en virtud de denuncia de Harald Ochs, 
mayor de edad, casado, v residente en 
esta villa, actualmente en ignorado pa
radero, contra Jesús Pérez Esteban, de 
61 años, casado, electricista v vecino de 
San Lorenzo de E l Escorial, por su
puesta falta de maltrato de palabra v 
amenazas, v 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
libremente a Jesús Pérez Esteban de la 
falta de maltrato de palabra v amena
zas por la que ha sido juzgado, decla
rando de oficio las costas del juicio.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación al 
inculpado, digo, al denunciante se ex
pide el presente en Collado-Villalba a 
4 de marzo de 1980. 

(G. C—2.473) B.—2.564) 

Don Gabriel del Río Sánchez. Juez de 
Distitro de Collado-Villalba (Ma
drid). 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo pende juicio de faltas núme
ro 205 de 1978, seguido por daños en 

accidente de tráfico, en el que se ha 
dictado sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia: En Collado-Villalba, a 13 
de julio de 1979.—El señor don Gabriel 
del Río Sánchez, Juez de Distrito de 
esta villa, ha visto v oído los presentes 
autos de juicio verbal de faltas núme
ro 205 de 1978; seguidos con interven
ción del señor Fiscal de Distrito, a- vir
tud de atestado de la Guardia Civil de 
Tráfico, contra Domingo Tornero Pina, 
de 43 ños, casado, conductor v vecino 
de Collado-Villalba, por supuesta falta 
de imprudencia, y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Domingo Tornero Pina, como autor 
de una falta de imprudencia de la que 
resultaron daños, a la pena de multa 
de 2.500 pesetas, indemnización a Ma
nuel Blanco Hernando, en cantidad de 
50.000 pesetas, y a Victorino Martín 
Andrés de 6.800 pesetas y pago de cos
tas.—Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo. Gabriel del Río 
Sánchez, rubricado.—Fue publicada en 
el mismo día de su inserción. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al perjudicado Manuel Blanco 
Hernando, en ignorado paradero, fir
mo el presente en Collado-Villalba, a 21 
de marzo de 1980. 

(G. C—3.015) (B.—3.187) 

Don Gabriel del Río Sánchez, Juez de 
Distrito de Collado-Villalba (Madrid). 
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado de mi cargo se trami
tan autos de juicio verbal de faltas 
número 210 de 1979, en el que se ha 
dictadp sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo, dicen: 

.Sentencia: En Collado-Villalba, a 17 
de marzo de 1980.—El señor don Ga
briel del Río Sánchez, Juez de Distrito 
de esta villa, ha visto v oído los presen
tes autos de juicio verbal de faltas nú
mero 210 de 1979, seguidos con inter
vención del señor Fiscal de Distrito, en 
virtud de.denuncia'de José Rodríguez 
Quintana, mayor de edad, casado, alba-
ñil, vecino de Móstoles, contra quien 
resultare ser el conductor del Seat 1.500 
M-586.990, propiedad de Manuela Alon
so Armesto, mayor de edad, viuda, sus 
labores y domiciliada en Madrid, calle 
Sagasta, 12, actualmente en ignorado 
paradero, por supuesta falta de impru
dencia, v 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Manuela Alonso Armesto 
de la falta de imprudencia por la que 
era juzgada, declarando de oficio las 
costas del juicio, y con reserva de la 
acción civil que corresponde al denun
ciante.—Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste v sirva de notifi
cación a la denunciada Manuela Alon
so Armesto, se expide el presente en 
Collado-Villalba, a 20 de marzo de 1980. 

(G. C—3.058) (B.—3.202) 

G E T A F E 
En el juicio de faltas que se tramita 

en esté Juzgado de Distrito de Getafe 
bajo el número 1.340 de 1979, seguido 
contra Antonio Lozano se dictó senten
cia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar v condeno 
al denunciado Antonio Lozano como 
responsable en concepto de autor de la 
falta de daños por imprudencia simple 
va definida a la pena de 1.500 pese
tas de multa con arresto sustitutorio de 
tres días en caso de insolvencia, a que 
indemnice al perjudicado Tomás Mar
tín Luengo en la cantidad de 19.500 pe
setas, importe de los daños de su ve
hículo, según tasación pericial, así co
mo al pago de las costas causadas en el 
presente juicio. 

Y para que sirva dc notificación en 
forma a Antonio Lozano, hov en des
conocido paradero, previa su inserción 
en el B O L E T Í N OFTCTAL de la provincia, 
expido la presente, que firmo en Geta
fe. a 1 de marzo de 1980. 

(G. C—2.270) B.—2.377) 

En el iuicio de faltas que se tramita 
en este Juzgado de Distrito de Getafe, 
bajo el número 99 de 1979, seguido 
contra Agustín Jiménez Lázaro, se dic
tó sentencia, cuya parte dispositiva di
ce así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Agustín Jiménez Lázaro 
como responsable en concepto de autor 
de la falta de daños por imprudencia 
simple ya definida, a la pena de 2.000 
pesetas de multa con arresto sustituto
rio de tres días en caso de insolvencia, 
a que indemnice al perjudicado José 
María Reina Martín, en 15.130 pesetas 
y a Juan Granada Torrubia en otras 
1.500 pesetas, importe de los daños cau
sados a los respectivos vehículos, así 
como al pago de las costas del presente 
juicio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Agustín Jiménez Lázaro, hoy 
en desconocido paradero, previa su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de esta capital, expido la presen
te, que firmo en Getafe a 1 de marzo 
de 1980. 

(G. C—2.271) (B.—2.378) 

En el juicio de faltas que se tramita 
en este Juzgado de Distrito de Getafe 
bajo el número 563 dc 1979 seguido con
tra Eduardo Pérez López, se dictó sen
tencia cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar v condeno 
al denunciado Eduardo Pérez López, 
como responsable en concepto de autor 
de la falta de daños por imprudencia 
simple ya definida, a la pena de 1.500 
pesetas de multa con arresto sustituto
rio de cuatro días en caso de insolven
cia, a que indemnice al denunciado 
Agustín Rostro Entonado en la canti
dad de 5.300 pesetas, importe de los 
daños del vehículo, según tasación peri
cial, así como al pago de las costas del 
presente juicio. 

Y para que sirva, de notificación en 
forma a Eduardo P'érez López, hoy en 
desconocido paradero, previa su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L 'de la pro
vincia de esta capital, expido la presen
te, que firmo en Getafe a 4 de marzo 
de 1980. 

(G. C—2.375) (B.—2.425) 

E l señor Juez de este Distrito y en el 
juicio que tramita bajo el número 196 
de 1979 sobre daños en accidente, ha 
acordado se dé vista al condenado Pa
blo Gálvez Pérez, hoy en desconocido 
paradero, de la tasación de costas prac
ticadas, a fin de que en el término 
del tercero día la haga efectiva o im
pugne si le conviniere. 

Tasación de costas: Registro de au
tos, 20 pesetas; diligencias previas, 15 
pesetas; tramitación juicio, 200 pesetas; 
ejecución sentencias, 30 pesetas; cum
plimiento quatro exhortos, 200 pesetas; 
a los peritos v agentes, 1.270 pesetas; 
multa impuesta. 3.000 pesetas; indem
nización, 3.500 pesetas; Mutualidad, 360 
pesetas, reintegro calculado, 315 pese
tas; total, 8.910 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho condenado, previa su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia extiendo la presente en Geta
fe, a 5 dc marzo de 1980. 

(G. C—2.420) (B.—2.497) 

E l señor Juez de este Distrito v en el 
juicio que tramita bajo el número 264 
de 1979 sobre lesiones, ha acordado se 
dé vista al condenado Jorge Ramos Va
ra, hoy en desconocido paradero, de la 
tasación de costas practicada en dicho 
juicio, para que en término del tercero 
día las haga efectivas o impugne si le 
conviniere. 

Tasación de costas: Registró de au
tos, 20 pesetas; diligencias previas, 15 
pesetas; tramitación juicio, 100 pese
tas: ejecución sentencia, 30 pesetas; 
cumplimiento tres despachos, 75 pese
tas; médico v agentes, 800 pesetas; Mu
tualidad, 300 pesetas; reintegro. 120 
pesetas; total, 1.460 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a dicho condenado, previa 
su inserción en el BOLETÍN O F Í C Í A L de 
la provincia, extiendo la presente en 
Getafe. a 5 de marzo de 1980. 

(G. C—2.421) (B.7-2.498) 

E l señor Juez de este Distrito v en 
el juicio que tramita bajo el número 
295 de 1979 sobre estafa, ha acordado 
se dé vista al condenado Pedro Cruces 
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Carmona, hoy en desconocido parade
ro, de la tasación de costas practicada, 
para que en el término del tercero día 
la haga efectiva o impugne si le convi
niere. 

Tasación de costas: Registro de au
tos, 20 pesetas; diligencias previas, 15 
pesetas; tramitación del juicio, 100 pe
setas; ejecución de sentencia, 30 pese
tas; cumplimiento seis despachos, 150 
pesetas; derechos agentes, 850 pesetas; 
indemnización, 497 pesetas; Mutuali
dad, 480 pesetas; reintegro calculado, 
185 pesetas; total, 2.327 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a dicho condenado, previa 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, extiendo la presente en 
Getafe, a 5 de marzo de 1980. 

(G. C.—2.422) (B.—2.499) 

Gregorio Rodríguez Rodríguez, ha dic
tado sentencia con fecha 9 de enero de 
1980, cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Gregorio Rodríguez declarando de ofi
cio las costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Ana María López de la Obra, en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, por su ignorado paradero, ex
pido el presente en Torrejón de Ardoz, 
a 4 de marzo de 1980. 

(G. C—2.475) (B.—2.566) 

En el juicio de faltas que se tramita 
en este juzgado de Distrito de Getafe, 
bajo el número 1.644 de 1979, seguido 
contra Consuelo Gabarri Fernández, y 
tres más, se dictó sentencia cuya parte 
dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver «* absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a los denunciados Consuelo 
Gabarri Fernández, Dolores Ramírez 
Motos, Pilar Jiménez Gabarri v Merce
des Jiménez Jiménez, declarando de ofi
cio las costas.—Así por esta mi senten
cia la pronuncio, mando v firmo. 

Y para que sirva de notificación' en 
forma a Consuelo Gabarri Fernández, 
Dolores Ramírez Motos, Pilar Jiménez t 

Gabarri y Mercedes Jiménez Jiménez, 
hoy en desconocido paradero, previa 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de esta capital, expido la 
presente, que firmo en Getafe, a 13 de 
marzo de 1980. 

(G. C—2.767) (B.—2.934) 

En el juicio de faltas que se tramita 
en este juzgado de Distrito dc Getafe, 
bajo el número 912 de 1979, seguido 
contra Angel Olivera Nisa v otros, se 
dictó sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así: 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
libremente del hecho origen de estas 
actuaciones a los denunciados Angel 
Olivera Nisa, José Luis Alvarez Preira 
y Antonio Duran Sosa, declarando de 
oficio las costas.—Asi por esta senten
cia la pronuncio, mando v firmo. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Angel Olivera Nisa, hov en des
conocido paradero, previa sú inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de esta capital, expido la presente que 
firmo en Getafe, a 13 de marzo de 1980. 

(G. C—2.768) ( B —2.935) 

En el juicio de faltas que se tramita 
en este Juzgado de Distrito de Getafe, 
bajo el número 472 de 1979, seguido 
contra, siendo perjudicado Miguel An
gel Gascón Pascual, que se dictó sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar v condeno 
al denunciado Guillermo Bachiller Gar
cía como responsable en concepto de 
autor de la falta de daños por impru
dencia simple va definida, a la pena 
dc 2.000 pesetas dc multa, con arresto 
sustitutorio de tres días en caso de in
solvencia, a que indemnice al perjudi
cado Miguel Angel Gascón Pascual en 
la cantidad de 267.179 pesetas, importe 
de los daños causados a su vehículo, 
según tasación pericial, así como al pa
go de las costas del presente juicio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma B Miguel Angel Gascón Pascual, 
hov en desconocido paradero, previa su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de esta capital, expido la pre
sente, que firmo en Getafe, a 22 de 
marzo de 1980. % 

(G. C—3.102) (B.—3.265) 

TORREJON D E ARDOZ 
El señor Juez de Distrito de Torre

jón dc Ardoz, don Matías Pastor Bue
no, en los autos de juicio de faltas nú
mero 982 de 1 9 7 9 , seguido en el mismo 
por lesiones en riña y a virtud de de
nuncia formulada por Ana María López 
de la Obra, cuyo último domicilio lo 
tuvo en la calle Santiago Cuenca, 38, 
dc San Fernando de Henares, contra 

E l señor Juez dc Distrito de Torre
jón de Ardoz, don Matías Pastor Bue
no, en los autos de juicio de faltas se
guidos en dicho Juzgado bajo el nú
mero 916 de 1979, por daños, y a vir
tud de denuncia formulada por Aman-
cio Revuelta Arribas contra María del 
Carmen Ortega Martín y María Martín 
Rodríguez, éstas en ignorado paradero 
y que tuvieron su domicilio en calle 
Baena, bloque 13-6.°, de Torrejón, ha 
dictado sentencia con fecha 23 de fe
brero de 1980, cuya parte dispositiva 
dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a María Martín Rodríguez y a María 
del Carmen Ortega Martín, declarando 
de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a 
María Martín Rodríguez y María del 
Carmen Ortega Martín, por su ignora
do paradero, en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, expido el pre
sente en Torrejón de Ardoz, a 4 de 
marzo de 1980. 

(G. C—2.476) (B.—2.567) 

E l señor Juez de Distrito de esta ciu
dad, don Matías Pastor Bueno, en los 
autos de juicio de faltas número 751 
de 1979, siendo denunciantes Juan Ló
pez Arranz y José Luis Lozano María, 
contra Mario Silva Bruno, cuyo últ imo 
domicilio lo tuvo en la avenida de Gua-
dalajara (San Blas)-chabola, hoy en ig
norado paradero, ha dictado sentencia 
con fecha 1 de marzo actual, cuya par
te dispositiva dice: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Mario Silva Bruno a una multa 
de 2.000 pesetas, a que indemnice a 
José López Arranz en 14.025 pesetas, 
por los daños que sufrió el vehículo de 
su propiedad M-1574-BT, debiendo abo
nar asimismo las costas de este j;uicio. 
L a sentencia será notificada en cl BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, al no en
contrarse el condenado en,el domicilio 
que citó como consecuencia de estas 
actuaciones, con requisitoria, a fin de 
que pueda cumplir el plazo de alcanzar 
firmeza esta resolución. 

Y para que sirva de notificación y 
requisitoria, a fin de que comparezca 
en este Juzgado el condenado Mario 
Silva Bruno en el plazo de cinco días 
a hacer efectivas las responsabilidades 
de dicho juicio, expido el presente en 
Torejón de Ardoz, a 5 de marzo de 
1980. 

(G. C—2.602) (B.—2.652) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 853 de 1979, seguido en este Juz
gado de Distrito por daños en acciden
te de tráfico y a virtud de denuncia 
formulada por Sebastián Sánchez Me
rino contra Carlos Caridad Arranz, cuyo 
último domicilio lo tuvo en calle Doña 
Mencía, 13, de Madrid, hov en ignora
do paradero, el señor Juez don Matías 
Pastor Bueno, con fecha 1 de marzo 
actual, ha dictado sentencia cuya par
te dispositiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Carlos Caridad Arranz declaran
do de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Carlos Caridad Arranz en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, por 
su ignorado paradero, expido el pre
sente en Torrejón de Ardoz, a 5 de 
marzo de 1980. 

(G. C—2.603) ÍB.—2.653) 

LSS a u t o s d e J u i c i o de faltas nú
mero 700 de 1978, seguidos en este Juz
gado por lesiones y daños en accidente 
de tráfico, por denuncia de Miguel An
gel Gómez García y Justa Gómez Gar
cía contra Alejandro Cinta Sarmiento, 

éste que tuvo su domicilio en la calle 
Granadina, núm. 15, de Madrid, hoy en ! 
ignorado paradero, por el señor Juez ! 
don Matías Pastor Bueno se ha dictado ¡ 
sentencia con fecha 1 de marzo actual, 
cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo condenar y condeno j 
a Alejandro Cinta Sarmiento a una i 
multa de 1.100 pestas, a que indemnice 
a Angel Gómez García a razón de 1.000 
pesetas diarias por cada uno de los 
diez días en. que estuvo impedido para 
sus ocupaciones habituales, y a Juana 
Gómez García en 142.000 pesetas, im
porte de los daños causados al vehícu
lo de su propiedad M-507-P. Reprensión 
privada, privación del permiso de con
ducir por un mes y pago de las costas 
del presente juicio. 

Y para que sirva de notificación y 
de requisitoria a fin de que comparez
ca en este Juzgado el referido conde
nado Alejandro Cintas Sarmiento en 
el plazo de cinco días a hacer efectiva 
las responsabilidades del expresado 
juicio, expido el presente en Torrejón 
de Ardoz, a 6 de marzo de 1980. 

(G. C—2.769) (B.—2.936) 

de un3 

Don Manuel García del Castillo, Secre
tario del Juzgado de Distrito de To
rrejón de Ardoz. 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas núm. 488 de 1979, seguido en este 
Juzgado por daños circulación, y a vir
tud de denuncia formulada por Arturo 
Riezgo Perales, con domicilio último 
en Madrid, carretera de Aragón, 343, 
hoy en ignorado paradero, contra Félix 
Cenamor Rasero y Victoriano López 
Buendía, ha recaído sentencia con fe
cha 6 de marzo actual, cuya parte dis
positiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Félix Cenamor Rasero y Victoria
no López Buendía, declarando de ofi
cio las costas. 

Y para que sirva de notificación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid a Arturo *Riezgo Perales, por 
su ignorado paradero, expido el pre
sente en Torrejón de Ardoz, a 12 de 
marzo de 1980. 

(G. C—2.905) (B.—2.967) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 337 de 1979, seguido en este Juz
gado por daños circulación y a virtud 
de denuncia formulada por Justo Be
nito San José y Miguel Vidal Papire 
contra Eligió Castro Castro v Alfonso 
Castro Quintairos, el señor Juez ha 
dictado sentencia con fecha 6 de mar
zo actual, cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Eligió Castro y Alfonso Castro Quin
tairos, declarando de oficio las costas. 
Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado y ru
bricado. ^ 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Justo Benito San José y Mi 
guel Vidal Papire. cuvo últ imo domi
cilio fue en Madrid, Ciudad Jardín, 
bloque Rosales y paseo de las Delicias, 
número 338, hoy en ignorado parade
ro, expido el presente en Torrejón de 
Ardoz, a 18 de marzo de 1980. 

(G. C—3.019) (B.—3.190) 

L E G A N E S 
Don José María Seisdedos Ramallo, Se

cretario del Juzsado dc Distrito de 
Leganés (Madrid). 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 35 de 1979, seguido en 
este Juzgado por lesiones y daños en 
accidente de circulación, hecho ocurri
do en 15 de diciembre de 1978. se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia: E n , Leganés (Madrid), a 
2 de julio de 1979, el señor Juez de 
Distrito de esta Vi l la y su territorio ju
dicial, don José González de la Red, 
habiendo visto las precedentes diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguido 
con intervención del Ministerio Fiscal, 
de una parte y de otra, como denun
ciante - perjudicados, Antonio Segovia 
Moya, José Muñoz Sánchez, Emilio Ba-
rrul Cerraduela, contra Sebastián Bus-
tamante González. 

Fallo: Que debo condenar v condeno 
al denunciado Sebastián Bustamante 

González, en concepto de auto>t ¿c. 
falta de imprudencia, anterion ^ p e . 
finida a la pena de m u l t a p a r * 
setas, con apremio de seis ^pre
supuesto de insolvencia, a l a ^ [ i 0 de 
sión privada, privación del pe ^ 
conducir vehículos de motor y 
ció de un mes, al pago de w ^ & 
procesales y que en concepi-" rjUdi-
ponsabilidad civil abone a l o s Vultidad 
cados José Muñoz Sánchez la L . Q C 

de 50.000 pesetas, a Emilio».* e t f 
rraduela la cantidad de S U . W U F [ a d* 
y a Antonio Segovia Moya en ^ 
134.000 pesetas. Así, por esta ill

[iTja0." 
cia, la pronuncio, mando > d o . 
J. González de la R e d - - R u * ^ * 

Publicación: La anterior sem ^ 
sido leída y publicada por «le\>t& 
Juez que la suscribe, estando v ^ 
do Audiencia Pública por rm e ^ i: 
tario en el mismo día de su . Q 

que doy fe.-Firmado y rublie ^ 
Y para que sirva de 

legal forma al condenado * 
Bustamante González, que se ¿ # 
tra en la actualidad en parau q ü ¿ 

conocido v cuyo último dom eto, 
consta lo tuvo en calle Pedro K t f f l 
número 12, de Madrid, y s U

 r o V i ^ ' i : 1 , 

en el BOLETÍN OFICIAL de la P e , «r* 
en virtud de lo acordado, expwjg 0 0 
senté en Leganés, a 7 de m a r i ?.72l) 

(G. C.-2.656) ( ü ' ' $ 
SAN M A R T I N D E VALDEIGL ,. 

E n el juicio de faltas número ^ 
1979, sobre hurto, tramitado "j^aCt* 
Juzgado, y al que se hace 
se ha dictado la siguiente Vaid«-

Sentencia: En San Martin dc 0 -
iglesias, a 12 de marzo d e J g ^ e t ¡ { 
ñor don Matías Cuesta Valdés 
Distrito de esta villa, habieno . Q t k 

v oído los presentes autos ae j h l n 
Utos, minien. 135 de 1 « M * J « 
to 
nu 

, seguido a virtud de ates 
nuncia de la Guardia Civil du , $j 
de esta villa, contra Miguel * | a brU 
món Franganillo, nacido el ¿ ¿c An 
de 1960, soltero, pescadero, u J g a n a <?c 

tonio y de Josefa, natural c[c

áo0icf 
Somoza (León) y con " ^ M a r í a W 
conocido en Madrid, calle M*¿0 F!J 

tínez Oviol, 3-2.°-A, hoy en ígn^ M in» 
radero; habiendo sido pari
torio Fiscal. , , o 

Fallo: Que he de condenar y S J l l U i 
no al denunciado Miguel Ange $p 
Franganillo a la pena de cu» ̂  & 
de arresto menor y al P a S ° " , n a l a ' | 
tas del juicio, como autor ae ..¿ c 
de hurtó , siéndole de abono ̂  q * 
cumplimiento de la pena t.., lp.i. 7 
permaneció detenido por esi o e r a d o s

w 

p n i r é f n i e n s e los objetos recw ^úefl i * 

W 

ta" Valdés—Rubricado. «otfi 

etos i c t - r ..¡en " 
su propietario, una vez conste qj | U -
sea. Así, por esta mi sentencia- ' C i ¡ c y 

nuncio, mando y firmo. 
Valdés.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva d ,ib,-o f 
eación al denunciado referida • v 
nrmo la presente en el mismo i»» 
lecha de Ja sentencia inserta. ̂ 3) 

(G. C.-2.704) < B - - 2 ' 8 Ü 

ALCOBENDAS % 

, £ n juicio verbal de faltas qM ,sN 

el número 35 de 1978 se sigue « pilp 
Juzgado contra Carlos A n t o n i o ^ 
Lorenzo, se ha practicado Ja sifc , | U j -

Tasación de costas: R e g ' s t r t \ ; a S W> 
cío, 20 pesetas; diligencias Pr£%&* 
tramite, 200; cumplimiento tu. ^ 
tos, 75; ejecución de sentencia,J'^v 
ta impuesta al penado, 5.000, 1 ¡

l ] 0 ^ 
zación al perjudicado, 66.603, 0 
ños señor Perito, 2.000; dietas J 

herrtados, 900; gastos dc g^?\Z'ro de. 
zas de mutualidad, 120; re inu^poi 
timbre, 300; derecho de tasación, & 
100, 150 pesetas. Total: 75.49* P ^ , „ s 

Y para su inserción en el s ^ 
OFICIAL de la provincia, P a r a

r ^ j 0 s W 
de notificación en forma a L-a tj t )i'J' 
tonio Puga Lorenzo, cuyo actui 
cilio o paradero se desconoce, ^ o* 
el presente en Alcobendas, » 
marzo de 1980. ^QM) 

(G. C—2.844) 
v • ' e c/P 
E n el juicio verball deĴ ¡£e\jfa 

el número 383 de 1978 se t K , 
Juzeado, por daños poi c f l c* 
se ha dictado sentencia > ¿ í . CU' 
zamiento y parte dispositn-
ñor siguiente: 
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^ P t i S ^ , E n Alcobendas, a 28 de 
fior d " D

r

e de 1979. Vistos por el so 
d e D i s t r i t o L u Í S M u n o z Ozamiz, Juez 
l e s autoJ°^ e s t e J u z g a d o los presen-
Por dañoo J u i c i o d e faltas seguido 
nUn C i a d i K*\ c o l i s i o n en virtud de de-
l r a IsahJi 7 d u a r d o Garrido Arcos con-

Fall0 n

d e Nicolás Sánchez. 
n ° a IsaK V e d e b o condenar y conde
cora d e

e N i c o l á s Sánchez como 
e n el art U n a l a l l a prevista y penada 
> miü¿ C U J 0 - 6 Ü 0 d e l C ü d i g ° P e n a i ' a 

• sUstit.V7 5 - 0 0 u pesetas, con arres-
> a g o o ° d e d i e z chas en caso de 
, Pilar r l n d e m n i c e a la perjudica

ba de 5 V 0 _ n z á lez Alonso en la canti-
s i p e s e l a s Y abone las eos-
ales. Asi rtnt- o c t o cíintpnrin 

h ProceiV p e s e l a s Y a t > one las cos-
i Pronun A s í ' P ° r esta sentencia, 

vs Muñoz!!' D

m , a n d o . y f i rmo . - José 
n r Para ¿ ~~ K u br i cado . 
J C U l , s " a s e r c ión en el BOLETÍN 
r ^ciún V a Provincia y sirva de'no-

últinf , a b e l de Nicolás Sánchez, 
n i 1 S e b a 7 » - d o m i d l i o conocido fue en 
A Í l a f U e n S , a ? f i

d e l o s Reyes, calle Val-
c°bendac' • e x P i d o el presente en 
( G - G o ' o l 5 d e marzo de 1980. " •'•o45) (B.—2.942) 
^ ̂  

t n ^ e K 0

V e r b a l de faltas que con 
o? «ste 4 8 d e 1 9 7 9 s e ha seguido 
l J Péi-4 Z g a d o contra Martina Ara-
s?r I n s u l t o c y D o r o t e a Pérez Cañadas, 
te n c i a r y a n n e nazas , se ha dictado 

o d , s Positi , U y o encabezamiento y par-
br e n t e n c I e s d e l tenor siguiente: 
Jo?° Qe 9o n

e " Alcobendas, a 29 de fe-
.Use I„: Y°0. Vistrw ™ r - «1 c^ñnr don 
Jo ° Qe 9o n

e " Alcobendas, a 29 de fe-
Sí U i s u ° - V l s t o s Por el señor don 
> de eííü n«e

 0 z a m i z , Juez de Dis-
ÜS^tes luí"1}? y s u comarca, los * con "I O S d c J u i c i o d e f a l t a s s e-
n Ü l t ° s v a numero 348 de 1979 por C C i a

 de ? m e n a z a s en virtud de de
bo?8 Contr.aÍÍa V i c to r i a Moreno Vi -F°.íea

 P e r e a

M

r

a r t . i n a Araque Pérez y 
s u^ a ,lo : 0 , ; c a Cañadas. 

¿ V e r e a r n - a A r a c ^ u e P é r e z ? D ° " 
W d e estac n a d a s de la falta ori-
tfh^tas a c u j a c i o n c s , declarando 
J o ? ' 'o n , ' ° f i c i o - Así, por esta sen-

' L u i s ¿ n - U n c i o , mando y firmo.— 
fe^-^^jviunoz.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de no
tificación a Martina Araque Perea y 
Dorotea Perea Cañadas, cuyo actual 
domicilio o paradero se desconoce, ex
pido el presente en Alcobendas, a 15 
de marzo de 1980. 

(G. C—3.100) (B.—3.263) 

E n el juicio verbal de faltas que con 
el número 246 de 1978 se ha seguido en 
este Juzgado contra José Luis López 
Perrero, por daños en colisión de ve
hículos, según denuncia dc Manuel Gó
mez Carmona, se ha dictado sentencia 
con fecha 15 de febrero pasado, cuya 
parte dispositiva es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo a José Luis López Ferrero de la 
falta origen de estas actuaciones, de
clarando las costas de oficio. Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. — José Luis Muñoz. — Rubri
cado. ' 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y para que sir
va de notificación a Manuel Gómez Car-
mona y José Luis López Ferrero, cuyo 
actuardomicilio o paradero se desco
noce, expido el presente en Alcobendas 
a 29 de febrero de 1980. 

(G. C—3.101) (B.—3.264) 

S A N LORENZO D E L ESCORIAL 
En los autos de juicio de faltas nú

mero 286 de 1979 se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencian En San Lorenzo del Es
corial, a 6 de marzo de 1980. E l se
ñor don Juan Felipe Echeverría Mais-
terna, Juez de Distrito de este Real 
Sitio, habiendo visto los precedentes 
autos de juicio de faltas, seguido en 
este Juzgado, bajo el número 286 de 
1979, con intervención del Ministerio 
Fiscal, y en el que figura como pre
sunto implicado, Pierre Richelle The-
rry, mayor de edad, casado, asegurador, 
natural de Ixelles-Brabant (Bélgica) y 
vecino de Madrid; y como perjudica
dos, Joaquín Romero Moreno, mavor 

de edad, casado, camarero, vecino de 
E l Escorial, con D.N.I. n.° 70.021.088, y 
Mariano-Carlos Alvarez Campana Mo
rales, mayor de edad, soltero, estudian
te, vecino de Madrid, con D.N.I. nú
mero 2.494.363; por supuesta falta de 
lesiones y otras. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Pierre Richelle Therry, como autor de 
una falta de malos tratos de obra y de 
otra de lesiones, a las penas de 2.000 
pesetas de multa por la primera y de 
cinco días de arresto menor por la se
gunda; con imposición de las costas 
del presente juicio; debiendo de indem
nizar al perjudicado Mariano-Carlos Al-
varez-Campana Morales en la cantidad 
de 1.500 pesetas por daños causados 
en su vestimenta. Así, por esta senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y servir de noti
ficación a Pierre Richelle Therry, cu
yas circunstancias obran en el enca
bezamiento del presente, lo expido y 
firmo en San Lorenzo del Escorial, a 
8 de marzo de 1980. 

(G. C—2.512) (B.—2.572) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 303 de 1979, seguidos en este Juz
gado sobre sustracción de metálico en 
moneda extranjera, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal «si
guiente: 

Sentencia: En San Lorenzo del Es
corial, a 13 de marzo de 1980. E l se
ñor don Juan Felipe Echeverría Mais-
terrena, Juez de Distrito de este Real 
Sitio, habiendo visto y oído los prece
dentes autos de juicio de faltas, segui
do en esté Juzgado con el número 303 
de 1979, con intervención del Ministe
rio Fiscal, y en el que figura como pre
sunto inculpado Joaquín López Gago, 
mayor de edad, casado, aprendiz, ac
tualmente en ignorado paradero; y co
mo perjudicados, Beatriz Pernas Pa
chón, mayor de edad, casada, delinean
te, con D.N.I. núm. 253.082, actualmen
te en ignorado paradero, y John Rai-
moiid Lincoln, mayor de edad, casado, 
estudiante, actualmente en ignorado 

paradero; habiendo tenido los tres su 
último domicilio en este* Real Sitio; 
por supuesta falta de sustracción de 
moneda extranjera. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Joaquín López Gago, como autor 
de una falta de hurto de moneda ex
tranjera, a la pena de quince días de 
arresto menor y al pago de las costas 
del presente juicio; debiendo indemni
zar a Beatriz Pernas Pachón en la can
tidad dc 200 francos franceses y a John 
Raimond Lincoln, en la de 540 fran
cos franceses y de dos dólares; todo 
ello en moneda española y al cambio 
de moneda en el día de hoy. 

Y para que conste y servir de notifi
cación a Joaquín López Gago, Beatriz 
Pernas Pachón y John Raymond Lin
coln, expido y firmo el presente en 
San Lorenzo del Escorial, a 15 de 
marzo de 1980. 

(G. C—3.014) , (B.—3.186) 

CORDOBA 
Don Claudio Caballero Cabrera, Secre

tario del Juzgado de Distrito núme
ro 4 de Córdoba. 
Doy fe: Que en el expediente de jui

cio de faltas que se sigue en este Juz
gado bajo el número 2.198 de 1979, so
bre lesiones con muerte contra Merce
des Guerrero Mancheño, se ha dictado 
la sentencia cuya parte dispositiva dice 
así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Mercedes Guerrero Mancheño como 
autora de una falta de simple impru
dencia sin infracción de reglamentos y 
con el resultado de lesiones y muerte 
a la pena de 5.000 pesetas de multa, su
friendo caso de impago de la misma 
cuatro días de arresto menor sustitu
torio, reprensión privada, privación del 
permiso de conducir por tres meses y 
a que indemnice a los perjudicados en 
las siguientes cantidades: a favor de 
Antonio Lozano Sánchez en la canti
dad de 700.000 ptas., a razón de 350.000 
pesetas por cada uno; y a favor del 
Instituto Nacional de la Salud en 72.160 
pesetas, más 1.273 pesetas, y al pago 
de las costas de este juicio. La canti-
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'ePt¡eUrD°K C 0 n t i n ú a subsistente el Decreto de la Presidencia de fecha 
o r e de 1976. 

959 r'UNCiurN/\iviwo 
'Vibr"e, u n A p r c b a r b*ses de convocatoria para proveer, mediante oposi-
<e fün< u * a plaza d e I n g e m e r o Superior de Montes, vacante en la planti-

9 6 o barios d e ] a Corooración 
Pb 1 ¡ b'e H A p r ° b a r bases de convocatoria para proveer, mediante oposi-

Plaza vacante d/profesor de Educación Física, vacante en la 

Personal 

f UNCION ARIOS 

% ^clonarlos provinciales. 
roer - bases de convocatoria para p r o v . £ J * f » £ , 

. ^ " n g i d o entre Guardas de! Serv.c.o Foresta! c o n a 
Aprobar 

•* Qe « ~*vo[c-s 
9 6 ¿ breguard e S t n n 8 Í d o e"tre Guardas del Servicio horesiai, u . , t u y i a . 

o°nv°ead Admit^' V a c a n t e s e n I a plantilla de funcionarios provinciales. 
í'C° Inri° P o r est i r

r

C o n carácter provisional al concurso-oposición libre 
S teS o

 ü s tria], 3 C o r Porac ión para proveer una plaza de Ingeniero Téc-
• \ n i . 0 n Francisco Gallego Guillen, don Benedicto Jiménez 
> 4 d Adln-t?.10 M ° r a l e S N i e t o - ^ 
p'c° F 0 r ° Por e s t

 1 1 C o n carácter provisional al concurso-oposición libre 
P âr g e stal d e j ^ C o r Porac ión para proveer una plaza de Ingeniero Téc-
j t r 1á n ( j a r c i na Ca 1 C Í ° de Prevención y Extinción de Incendios, a don 
^ Zn*' d ° n M 1 3 0 * 1 0 ' d o n Francisco García Marín, don Antonio Lobato 
'° Vje,ri(3iie Ol r r . 1 8 U e I A í o n Í a s Alonso, don Antonio Muñoz Iturralde, don 

c 9 $ 4

V a lue 2. ° S J V l o ntesinos > don Luis Sáinz Filióla y don Juan Anto-
C V O c a d Q A d m i t i r o 

esta C ° n c a r á c t e r provisional al concurso-oposición libre 
J r . r v i C j 0

 C o r Porac ión para proveer una plaza de Arquitecto Téc-
l T \ d ^nez H P r e v e n c i ' ó n y "Extinción de Incendios, a don Alfonso 
\¡¡* Cas t.011 A n t ó n - " C a r l o s Aymat Escalada, don Juan Pedro Blázquez 
tjS V i , a Berm'-j C a b e z a Fernández, don Ramón Capel Capel, don José 
<j°n í n r

q U e F e r n á (

d e z " C a í í e t e , don Carlos Fernando Crespi Pérez, don Car-
4nt 1 ( l ü e d e j e z " P a c h e c j y Conesa, don Francisco García Fernández, 

to*9 R J Í Í 0 M A R

A S

 Iferas
 Fernández, don Juan Enrique Jiménez Torres, 

\\ V r °» d 0 n ' A L ó p e z Sastre, don Antonio Martín Martín, don Pedro 
y'^ej, ^S Í-Ope Antonio de Pablos Sanz, don Raúl Pérez Sanz, don An-l¿iX%T

 1 1 Luis p n F e r n a n d o Sánchez Ceresuela, don Manuel Sánchez de 
*:tV 4 óo * d o n - M l q U e T a i u e , ° Sánchez y don Juan Villaluenga Besaya, 

° s ex¡°n losé V í 1 § U e l Angel Funes Martínez, a don Félix Labrador Cazor-
en ] a n a García Gómez, por no reunir sus instancias los requi-

a base tercera de las de convocatoria. 
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946. Quedar enterada de resolución de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local por la que se eleva la pensión de ju
bilación de don Santiago García García, Carpintero de Vías y Obras pro
vinciales, a 181.042 pesetas anuales, con efectos de 1.° de enero de 1977. 
Dicha cantidad se halla formada por 148.954,68 pesetas de pensión base, 
80 por 100 de un regulador de 186.193,35 pesetas, formado por 93.879 pe
setas de sueldo base correspondiente a un coeficiente retributivo del 1,5; 
65.715,30 pesetas de diez trienios no acumulativos al 7 por 100 y 26.599,05 
pesetas de dos pagas extraordinarias, y por 32.087,40 pesetas de mejora de 
pensión, 25 por 100 de un regulador de 128.349,58 pesetas acomodado al 
grado retributivo 9 del Decreto-ley 3215/69. Todo ello en aplicación de 
lo dispuesto por Orden ministerial de 11 de abril de 1977. 

< PRESUPUESTOS 

947. Quedar enterada de resolución del ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia de Madrid, de fecha 31 de mayo de 1978, por 
la que se aprueba, con algunas rectificaciones y advertencias, el Presupuesto 
ordinario de la Corporación para el ejercicio de 1978; y, en virtud de la 
misma, acordar se tomen en consideración las advertencias formuladas y se 
introduzcan en el mismo las rectificaciones propuestas, por las que el con
cepto número cuatro de su estado de Ingresos queda cifrado en pesetas 
2.346.465.570, el número 20 queda completado en 757.037.738 pesetas, el 
número 36 se incrementa hasta 84.990.905 pesetas y el concepto número 24 
queda totalmente anulado, por lo que continúa nivelado el Presupuesto, 
tanto en Gastos como en Ingresos, en la cifra inicial de 6.784.750.962 pese
tas, con el siguiente resumen por capítulos: 

GASTOS INGRESOS 

Capítulo I 
Capítulo II 
Capítulo III 
Capítulo IV 
Capítulo V 
Capítulo VI 
Capítulo VII 

1.262.554.087 
1.349.431.908 

155.000.000 
561.963.712 

3.084.175.338 
364.125.917 

7.500.000 

522.000.000 
4.495.615.000 

139.100.000 
1.247.428.421 

11.032 600 
278.469.941 
91.105.000 

B. O. P. 22-8-80 
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dad antes citada se ha r á efectiva por 
la Compañía de seguros L a Unión y el 
Fénix Español , con cargo al seguro 
obligatorio 1 de póliza núm. 41.518.763 
que ampara al turismo CO-1125-E. Así. 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Jiménez.— 
Rubricado. 

Publicación: Dada, leída y publica
da ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez que la ha dictado, estando 
celebrando audiencia pública en el mis
mo día de su fecha, por ante mí el Se
cretario, que doy fe.—Claudio Caba
llero.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Margarita y Teófila 
Ortega Barba y Bernardo Ortega Gar
cía, que se encuentran en ignorado pa
radero, y su publ icación en el BOTETÍN 
OFICIAL de esta provincia y la de Ma
drid, expido el presente en Córdoba, a 
12 de marzo de 1980. 

(G. C—2.842) (B.—2.939) 

H U E L V A 
E l señor Juez de Distrito n ú m e r o 2 

de esta ciudad en el juicio de faltas 
n ú m e r o 558 de 1979, por lesiones, ha 
dictado la sentencia, cuya cabeza v par
te dispositiva es como sigue: 

Sentencia: En la ciudad de Huelva, 
a 14 de marzo de 1980. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Maximino Nieto Ibáñez, cómo autor 
responsable de la falta que se le impu
ta a la pena de dos días de arresto me
nor y pago de la mitad de las costas del 
juicio. Asimismo, debo condenar y tam
bién condeno a Daniel Alberto Goggio, 
como autor responsable de la falta que 
se le imputa a la pena de dos días de 
arresto menor y al pago de la mitad de 
las costas de juicio.—Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo. Abraham 
Ruiz, rubricado. 

Y para que conste y le sirva de noti
ficación en forma al denunciado Da
niel Alberto Goggio, la sentencia dicta
da, cuyo domicilio se encuenta en la 

actualidad en ignorado paradero, ex--
pido la presente en Huelva, a 18 de 
marzo de 1980. 

(G. C—3.018) (B.—3.189) 

U B E D A 
E n las diligencias' de juicio de faltas 

seguidas en este Juzgado bajo el nú
mero 778 de 1979, por amenazas, ha 
recaído la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, copiados a 
la letra, dicen así: 

Sentencia: E n la ciudad de Ubeda, a 
15 de marzo de 1980.—El señor don Ra
fael Vanó Silvestre, Juez de Distri to de 
la misma, habiendo visto las presentes 
actuaciones de juicio verbal de faltas 
n ú m e r o 778 de 1979, seguidas a virtud 
de diligencias previas n ú m e r o 274 de 
de 1979 del Juzgado de Ins t rucc ión de 
este Partido, en las que figura como 
perjudicado Antonio Olivares López y 
como inculpado Carmelo Beraza Berria-
túa, mavor de edad, casado, industrial, 
vecino de Madr id , domiciliado últ ima
mente en calle Angel Múgica, 55, hoy en 
ignorado paradero, por amenazas, en 
las que ha sido parte el Ministerio Fis
cal, y 

Fallo: Que debo de absolver v ab
suelvo libremente al inculpado Carmelo 
Beraza Ber r ia túa de la falta que se le 
imputaba, declarando de oficio las cos
tas procesales .—Notif íquese esta sen
tencia en legal forma a las partes v al 
inculpado por medio de Edictos, que 
se inser ta rán én e l ' B O L E T Í N O F T C T A L de 
la provincia de Madrid.—Así por esta 
sentenciadlo pronuncio, mando y fir
mo.—R. Vanó, rubr icado .—Está estam
pado cl sello de este Juzgado. 

Los particulares copiados concuerdan 
fielmente con su original. Y para que 
conste v sirva de notificación en forma 
ai inculpado Carmelo Beraza Berria
túa, que se encuentra en ignorado para
dero expido el presente edicto, que se 
inser ta rá en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, en Ubeda, 15 de 
marzo de 1980. 

(G. C—2.902) (B.—2.964) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 

de Distrito número 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas número 773 de 1979, sobre 
lesiones en accidente de tráfico, en el 
que aparecen como implicados Santiago 
Ramírez del Palacio y Salvador Fernán
dez Rodríguez, ambos en situación de ig
norado paradero, he acordado citar a los 
mismos para que el día 9 de septiembre, 
a las nueve cuarenta horas, comparezcan 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Bravo Murillo, núme
ro 357, de esta capital, para la celebra
ción del aludido juicio, debiendo compa
recer con los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(G. C—7.725) ÍB.—7.418) 

Don Luis García de Velasco Alvarez. 
Juez de Distrito número 24 de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio, ver
bal de faltas número 495 de 1979, sobre 
hurto, en el que aparece como denun
ciada Carmen Garriga Martí, he acordado 
citar a la misma para que el día 9 dé 
septiembre, a las nueve treinta horas, 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Bravo 
Murillo, número 357. de esta capital, para 
la celebración del aludido juicio, debien
do comparecer con los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(G. C—7.726) (B.—7.419) 

Don Luis García de Velasco 
de Distrito número 24 de 

. Hago saber: Que en este J u z S a d o , e r . 
mi cargo penden diligencias de JwC1° h e 

bal de faltas número 2.305 de * ̂ Y i n -
lesiones, en el que aparece como den 
ciado Milán K. Chandnami, actuaimn^ 
en situación de ignorado paradero, 
acordado citar al mismo para que e' 
9 de septiembre, a las diez y veinte n ^ 
de la mañana, comparezca en la S a ' j | e 

audiencia de este Juzgado, sito en la 
de Bravo Murillo, número 357, de 
capital, para la . celebración del alt¡° 
juicio, debiendo comparecer con los 
dios de prueba de que intente valerse. 

ÍG. C—7.728) (B. 7A**> 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Jue 

de Distrito número 24 de Madrid-
Hago saber: Que en este J u Z " a d ° v e r -

mi cargo penden diligencias de juicio 
bal de faltas número 1.683 de ¿ e . 
bre daños, en el que aparece com ^ 
nunciante Matías Rojas Villalta, a C . e r 0 , 
mente en situación de ignorado P a r 2

 e l 
he acordado citar al mismo para <3 y 
día nueve de septiembre, a las °j ^ 
diez horas, comparezca en la , \ ¡ c 

audiencia de este Juzgado, sito en la ^ 
de Bravo Murillo, número 357, de q 

capital, para la celebración del an ^ 
juicio, debiendo comparecer con I° s 

dios de prueba de que intente v a|5 r/^2) 
(G. C—7.729) (B. 7.4-¿' 

Don Luis García de Velasco Alvarez. í u e 

«- Marino-
de I*; 

de Distrito número 24 de 
Hago saber: Que en este Juzgado de^'j 

cargo penden diligencias de juicio ve 
de faltas número 1.711 de 1979. so 
lesiones en agresión, en el que a p a R e 
como denunciante Julia Pilar Pachon 
riño, actualmente en situación de w ^ 
rado paradero, he acordado c i t a r , i ' ¿e 
misma para que el día 9 de, digo. ' 
septiembre, a las diez cincuenta ^ 
comparezca en la Sala de audiencia 
este Juzgado, sito en la calle de »r 
Murillo, número 357, de esta cavdauV^ 
la celebración del aludido juicio. den 

!10 DIPUTACION PROVINCIAL 

948. Quedar enterada de resolución del ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia de Madrid, de fecha 29 de mayo de 1978, por la que 
se aprueba el Presupuesto especial de la Ciudad Social de Ancianos de Las Ro
zas para el ejercicio de 1978. siendo su cifrado, tanto en Gastos como en 
Ingresos, de 113.955.832 pesetas. 

949. Aprobar definitivamente, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 164, número dos, del Real Decreto 3250/76, de 30 de diciembre, 
la operación de crédito a concertar con el Banco de Crédito Local de Es
paña, por importe de 150.000.000 de pesetas, que constituye la primera fase 
del préstamo total previsto para dotar el Presupuesto extraordinario para fi
nanciar la reforma y ampliación del Instituto Provincial de Obstetricia y Gi
necología, una vez recibido devuelto el expediente del Servicio Provincial de 
Inspección y Asesoramiento con su informe favorable acerca de la innece-
sariedad de autorización superior del mismo, cuyas conclusiones acepta el 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda en su escrito de 24 de mayo de 1978. 

950. Aprobar definitivamente, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 164. número dos, del Real Decreto 3250/76, de 30 de diciembre, 
la operación de crédito a concertar con el Banco de Crédito Local de España, 
por importe de 164.084.732 pesetas, que constituye la segunda fa^c del prés
tamo total previsto para dotar el Presupuesto extraordinario para financiar 
la reforma y ampliación del Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología, 
una vez recibido devuelto el expediente del Servicio Provincial de Inspección 
y Asesoramiento con su informe favorable acerca de la inneeesavudad de 
autorización superior del mismo, cuyas conclusiones acenta el ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda en su escrito de 24 de rpayo de 1978. 

951. Aprobar la liquidación de Gastos e Ingreso? del Presupuesto 
especial de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de Colmenar 
Viejo, correspondiente al ejercicio de 1977, según se refleja en su parte ter
cera, realizada según lo dispuesto en los artículos 693 de la ley de Régimen 
Local y 195 del Reglamento de Haciendas Locales, y disponer que el sobrante 
de las aportaciones no invertidas retorne al Presupuesto ordinario de la 
Corporación. 

952. Aprobar la Cuenta General del Presupuesto ordinario de la Cor
poración, correspondiente al ejercicio de 1977, rendida por ci excelentísimo 
señor Presidente de la Corporación y dictaminada favorablemente por la 
Comisión Provincial de Hacienda y Economía, en cumplimiento de lo dis
puesto por los artículos 788 y 790 de la vigente ley de Régimen Local. 

953. Aprobar la Cuenta General del Presupuesto especial de la Ciudad 
Sanitaria Provincial "Francisco Franco", correspondiente al ejercicio de 1977. 
rendida por el excelentísimo señor Presidente de la Corporación y dictami-
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. Peono*11'3' 
nada favorablemente por la Comisión Provincial de Hacienda y t c ley 
-n cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 788 y 790 de la vig 
Je Régimen Local. 

954. Aprobar la Cuenta General del Presupuesto especial d e

c o r r e s p o ° ' 
Social de Ancianos "Francisco Franco" de Villaviciosa de Odón, ¿ e 

diente al ejercicio de 1977, rendida por el excelentísimo señor P f d < ? 

la Corporación y dictaminada favorablemente por ¡a Comisión P l | ? c U j 0 s 1$ 
Hacienda y Economía, en cumplimiento de lo dispuesto por los ar i 
y 790 de la vigente ley de Régimen Local. 

u da d 

955. Quedar enterada de que, con ocasión de la pxtceP* ¿¿'{tct* 
cación en el "Boletín Oficial" de la provincia de Madrid número r é d i t 0 

17 de abril de 1978, del anuncio de habilitación y suplemento de c 29$--°9 

el Presupuesto ordinario de la Corporación, por un importe total de ̂  • c í e C la-
pesetas, no se ha presentado reclamación alguna, y, por consigue ^ a po 
rar la vigencia de ia referida modificación de créditos, que fué *P. 
la Corporación en sesión ordinaria del día 30 de marzo de 1

 a pub'' c a ' 
956. Quedar enterada de que, con ocasión de la precep 1'^ 3 ^ fC<;ha 

en el "Boletín Oficial" de la provincia de Madrid número 1° • c r e d ¡ l < 1 

3 de mayo de 1978, del anuncio de habilitación y suplemento t n C c 
en el Presupuesto especial de la Ciudad Sanitaria Provincial r e s e n t a t l ° 
Franco", por un importe total de 291.208.147 pesetas, no se ha P r of 8ri¿J 
reclamación alguna, y, por consiguiente, declarar la vigencia de -.¿,5 
modificación de crédito; que fué aprobada por iá Corporación en 
dinaria del día 27 de abril de 1978. p a r a % 

957. Aprobar anteproyecto de Presupuesto extraordinario^.^.pj^ 
nanciar el Plan de acciones de tipo comunitario en beneficio d e Qas-^ 
de la provincia (actuación en vías provinciales), nivelado en Ingreso r 3 c i ^ 
en un importe totaí. de 366.000.000 de pesetas y dotado con u " a

é d ¡ t o lo** 
de crédito por el mismo importe, a concertar con el Banco de Cr 
de España. 

pd 

tít 

cion 

SERVICIOS R E C A U D A T O R I O S 
n a c iona i ; P u l S ^ l ^ t ^ l a u d o d e obligado cumplimiento d*&¡£ 
3 d e junio d e ,978 B ° , e t í n ° f Í C Í a I d e l * * * > H ™ m C r o l 3 2 ' * V 

sonal que cresta mZ «1 ? . S U C O n s e c u e n c i a , disponer que se aplique a¡ Jj, 
butos de] Estado £ e n ] a * Recaudaciones de Contribuciones f ¿ 
¡os Servicios Recauda P r ° V l n d a ' P < > r C u a n t o e " el Presupuesto csP-^ . 
cho aumento y tenien^ ' 0 5 y " 5 6 h a b í a r e c ° g i d o el posible montante de ^ 

o en cuenta lo que dispone el apartado P ^ ° 
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d e q u ^ n í 6 0 6 1 " c o n , o s medios de prueba 
(G C ™ e

7

n t e valerse. 
' 7 - 7 2 7 > . (B.—7.420) 

D °nL 
de ] 
Ha<j 

n Luis C -
de D¡st a r c i a de Velasco Alvarez, Juez 

n t 0 número 24 de Madrid. 
?' C arRQ S a ü: ^ u e e n e s t e Juzgado de 
7 de f a u e n d e n diligencias de juicio ver-

fi°s en n u m e r o 127 de 1980, sobre 
?P a rec e c r t

a c c i d e n t e de tráfico, en el que 
d ° p e z Gar^° d e n u n c i a d o Miguel Angel 

'§norad C i a ' a c t u a l m e n t e en situación 
Paradero, he acordado citar a] m 

r ' a las q u e e l d í a 1 1 d e septiem-
T

e z c a e n ° n c e cuarenta horas, compa
rado J ? S a l a de audiencia de este 

la ' n ¿ n í é o e , ^ l a C a l , e d e B r a v 0 M u ' 
¡ CelebraciK í 7 ' d e e s t a capital, para 
de ^ P a r é " d d a l u d i d ° ' u i c i ° ' d e b i e n -

> e im« ? C O n l o s medios de prueba 
í G . ¿««ente valerse. 

• 7-?30) ( B >__ 7 .423) 

D ° n J o*** A D ° N U M E R O 27 
Í U n c i ° n e s H V i G r a G r a u ' Secretario en 
n i e r o 27 J j U Z § a d o de Distrito nú-
D°y fe - M a d r i d . 

& : ^ d e ^ 5 ? o e l Í U Í C Í ° d e f a I t 3 S "? Mún _ oue <;p «SIPIIP en esti 9?9, que se sigue en este 
D r ^ e dul a d P dictado la siguiente 
i., ' denc i .^ ' ^c ión .—El señor Juez, en 
OK10 de f a u C t a d a en el expediente de 

o!-re !e s i f ; ! l t a s numero 1.431 de 197.9. 
S * S a s n e r „ p o r denuncia de "joa 
est 8 o - con^ 8 0 y Fernando Rozas 

en - M a n U e l L Ó P e Z G a r C Í a ' 
a u señala 'Snorado paradero, acor-
dan? diez CJ e l día 18 de septiembre, 
C ? c ° n v o e a r e n t a y c i n c o h o r a s ' m a n " 
Prev de Di¿ p a r a dicho acto al señor 
lisi c 'ón d e ° . v a las partes, con la 
be r

P r u e t )as n q u e deberán concurrir con 
c¡ó n

q U e de rT , t e n § a n y haciéndoles sa-
[k¿ , ü r 'sdirr. l r f u e r a de la demárca
le ¡ obligar n a l d e e s t e Juzgado no 
«sJl^'o. n , , ^° n d e comparecer al acto 
l« a aIegand C n d o d i r i g i r a t a l e f e c t o 

Prese

SU defens ° q u e e s t i r n e convenien-
hUb n t e 'as y a P°derar a persona que 

'ere. Pruebas de descargo, si las 

ÍB—7.373) 

JUZGADO N U M E R O 30 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en diligencias de juicio 
-de faltas número 1.422 de 1979, que se 
tramitan en el Juzgado municipal núme
ro 30 de Madrid, sobre tentativa de hur
to y estafa, y en las que aparece como 
denunciante Teodoro González García, que 
tuvo su domicilio en la calle de Mesón 
de Paredes, número 27, segundo D, y 
que actualmente se encuentra en igno
rado paradero, se acordó citar a éste a 
fin de que a 'las nueve treinta horas del 
día 17 de septiembre comparezca en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la avenida de Monforte de Lemos, nú
mero 164, al objeto de asistir, en el con
cepto que se expresa, a la celebración del 
oportuno juicio, con el apercibimiento de 
que debe hacerlo provisto de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

ÍG. C—7.680)' (B.—7.375) 

N A V A L C A R N E R O 
Jesús González Cano, hijo de Segundo 

y de Marciana, natural de Plasencia (Cá-
ceres), nacido el día 6 de abril de 1960, 
con domicilio último en Madrid, calle de 
Sagrados Corazones, número 28, hoy en 
paradero desconocido: Julián Sanz Cano, 
hijo de Anselmo y Purificación, natural 
de Madrid, nacido el día 18 de julio de 
1959, con domicilio último en esta ca
pital, calle de San Benigno, número 48, 
hoy en paradero desconocido; Andrés 
Giles Navarro, hijo de Nicomedes y Fe
lisa, natural de Madrid, nacido el día 19 
de marzo de 1962, con domicilio último 
en esta capital, avenida de los Apóstoles, 
número 16, hoy en paradero desconocido, 
y Francisco Javier Menchero Duque, hijo 
de Luis y de Juana, natural de Cercedi-
11a (Madrid), con domicilio último en 
esta capital, calle de San Canuto, núme
ro 3, hoy en paradero desconocido, com
parecerán dentro del plazo de quince días 
ante este Juzgado de Distrito de Naval
carnero (Madrid), sito en la avenida del 
Generalísimo, número 20, planta baja, a 
satisfacer las responsabilidades que tienen 
pendientes en el juicio de faltas núme

ro 517 de 1979, seguido por infracción 
a la ley de Caza. 

(G. C—7.681) ÍB—7.376) 

ALCAÑIZ 
A virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito de esta ciudad, en juicio 
de faltas número 96 de 1979, seguido 
en este Juzgado sobre lesiones, por la 
presente se cita a Salvador Lucena y 
su hija Carmen, a fin de que el día 
16 de septiembre y hora de las once 
treinta, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de Nicolás Sancho, nú
mero 4 (Palacio de Justicia), a la cele
bración del juicio, debiendo comparecer 
con las pruebas de que intente valerse. 

(G. C—7.028) (B—6.852) 

Juzgados Militares 
R E Q U I S I T O R I A S 

C A P I T A N I A G E N E R A L DE L A 
P R I M E R A REGION MILITAR 

Rodríguez Salcedo. Pablo, hijo de Pa
blo y Mercedes, natural de Trujillo (Cá-
ceres), de estado casado, profesión de
corador, de veinticuatro años, con Do
cumento Nacional de Identidad núme
ro 51.875.308, prestando sus últimos ser
vicios militares en el Regimiento de Ca
zadores de Montaña Sicilia 67, de San Se
bastián, perteneciente al reemplazo 1976, 
tercer llamamiento, domiciliado última
mente en la calle Tejar de Luis Gómez, 
número 27, del distrito de Vallecas (Ma
drid), procesado en causa ordinaria núme
ro 490/77, por el presunto delito de hurto 
de uso de vehículo motor, comparecerá 
en el término de quince días ante don Pe
dro Ruiz de la Fuente, Coronel de Art i 
llería, Juez instructor del Juzgado Militar 
Permanente número 6 de la plaza de Ma
drid, bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

En Madrid, a 13 de agosto de 1980 
(Firmado). 

(G. C.-8.209) (B.—7.783) 

Muñoz Arnedo. Francisco, hijo de Fran
cisco y de Divina, natural de Alfaro, pro
vincia de Logroño, de estado soltero, pro
fesión peón albañil, de veintinueve años, 
prestó sus últimos servicios militares en 
el Tercio Gran Capitán 1.° de la Legión, 
domiciliado últimamente en la localidad 
de Alfaro (Logroño), paseo Nevera, nú
mero 2. implicado en la causa V . M . nú
mero 116/72. por sustracción de un vehícu
lo de motor, comparecerá en el término 
de quince días ante don Pascual Herrera 
Solís. Coronel Juez instructor del Juzgado 
Militar Especial Permanente número 2 
de la Plaza de Madrid, sito en el. paseo 
Reina Cristina, número 5, tercera planta, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Erí Madrid, a 6 de agosto de 1980.— 
El Coronel Juez instructor (Firmado). 

(G. C—8.102) (B.-7.658) 

C A J A DE R E C L U T A N U M E R O 111 
Don Luis Ureta Fernández, Comandante 

de Infantería con destino en la Zona de 
Reclutamiento y Movilización núme
ro 11 y Juez instructor de las presentes 
actuaciones. 
Hago saber: Que el presente se expi

de en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 502 del Código de Justicia M i l i 
tar y de lo acordado por el Juez instruc
tor de la Caja de Recluta número 112 en 
el expediente judicial número 98/72 ins
truido al mozo del R/71 José Fernández 
Flores, por la presunta falta grave de no 
incorporación a filas, en el que se ha dic
tado acuerdo, que dice así: 

Acuerdo.—Madrid, 4 de junio de 1980. 
De conformidad con el precedente dicta
men de mi auditor y de sus propios funda
mentos, acuerdo: Dar por terminado, sin 
declaración de responsabilidad, el presen
te expediente judicial número 98/72, ins-
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ÍL> ení ° d

P , e d a d , que s e expresa en cada caso, de conformidad con el1 d.c-
d > * i ó n t

d

r ° P°r la Comisión de Personal y en aplicación extensiva de a 
Ü L e V 4 a ^ Í t o r i a tercera, número tres, del texto articulado P u m e n t e 
Í 1 : A d 0 n P ' d e 1 0 de noviembre, de Bases del Estatuto de Régimen 
d ; ü * a n o

n

c

A l e ' a n d r o Quirós Somoza. Conductor del Parque ¡ M M » 
W > dos a ñ

C U a t r o meses y cuatro días; a don Rafael Carmena Sanz Con-
, N u c t o r anos, u n mes y veintiocho días: a don Emerenciano 

V e n d e r r ñ ° S ' C U a t r o m e s e s J v e Í n t k r é S d í a S ; 3 d p S e Sala" O Con? ' C o n d u c t o r cinco años y un mes; a don Pedro Gómez Sa a-> d ü c t ° n duc to r siPt u r » _ c i n c o anos y u panero González Gordón, V t t 0 r , ei„ i e t e a n o s y dos meses; a don Evaristo w ~ . . ~ „ 

S ¿ t 0 r . c « a t r 0 ' ~ h m C S y v e i n t l t r e s d í a S ' a d ° d o n Pedro San Román 
X ¿ > d u c t o r c f ' ° n C e m e S 6 S u y T don Ensebio González Martín. 

« o . c i n c o años y ocho días; a don' ^ 0 M a r q u e r í e > 

e anos y tres meses; a don Carlos ^oan&t ^ ** M ^ ricto,. u r . nuev
 o s y tres meses; a don Canos « - ^ ^ ^ 

S i l ' n i * V e I* a ñ o s y siete días; a don Antonio Gregorio Torres Con 
H J . A ü * i l i a ? y d i e c i s é ¡ s días; a doña María de los Angeles de Gustín 

> C 3 S : a d ^ 6 A d m i n i s t r a c i ó n General, cinco años, siete meses y vein-
r S e > a l c - " a M a n ' a del Carmen Riofrío Ruiz, Auxiliar de Adminishra-
O ^ : , C ] n c o años. «i,». m p t P C v veintiséis días; a dona Mana de 
UPI, »: ai. H „ — u e i carmen m u i n u , 

^ i ^ d r í o u ! C o a ñ ° s , siete meses y veintiséis días; a dona Mana del 
v H R i v a s > Auxiliar de Administración General, cuatro anos, 

•_ T>..:« T ^ f i h n G o r r í n ,j^vniA. v - °» auxiliar ae / \ m « « - . _ , -
S I** d e ] R e m u e v e días; a don-Francisco-Javier Ruiz-Jarabo Ferran, 

, 1 

' V > * F? a

 1 C 1 ° d e Vías y Obras, tres años, seis meses y veintinueve 
S e i * d í a " 0 1 5 ' 0 Campillo del Olmo, Conductor, cinco anos, nueve 

0. 'te A , ^'ds: a J_„ . _ >, i + „ - n'fitP a n n s un mes 

día 

as; a ° ? Campillo del Olmo, Lonuutu;», — — 
' 5 n p Julián Vela Barbero, Conductor, siete años, un mes 

E n r i q U e García Bernabéu, Conductor, tres años, cuatro 
j o

 s - a don Luis Vera García, Conductor, seis años y vein-
^ Gregorio Pérez Morales, Conductor, dos años. 

r Provisionalmente ias listas de admitidos y excluidos a 
[^ es^*. s ubg r

 S r e s t r i n g i d a s ' de acceso a la plantilla de funcionarios 
O00'' v ^ 'dade/* 0 ! d e T é c n ¡ c o s de Administración Especia!, en las d¡s-

:..»J„j Canitaria "Francisco 
J ue técnicos ae Aunmus»«w.^.» ~ ~ r - -

s del Cuerno Médico de la Ciudad Sanitaria ;Frnnc,sco 
así como en las categorías de A d -

^ t r a ¿ E s t a b l ¡ I a a e j Cuerpo Médicc 
d 5 | X a ° n $*ni£fleat0s Provinciales. „ 

MVte i mencionadas listas quedarán lutomáticamente 
c,0 % e a] d e ' S l en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
doi^'o H ^cced S U D u b ' ^ cac ión , 'no^se produjesen reclamaciones. 

ü,1a C ^ Cor ° r 3 . '° solicitado por don Manuel García Melchor, fun-
H. 13 j 3 l l t igüed j ° r a c ^ d n separado por motivaciones políticas, reconócién-

e iem 0 r e

 d e cuarenta y cuatro años y veintisiete días, referida al 
apjj , d e 1975, en cuya fecha cumplió los sesenta y cinco años 

c io n de] Real Decreto 2393/76. de 1.' de octubre, sobre 
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965. Nombrar, dc conformidad con la propuesta que formula el Tri
bunal calificador del concurso-oposición convocado para proveer una plaza 
de Lavacoches del Parque Móvil Provincial, a don Félix Moreno Pérez. 

966. Jubilar a den Antonio Batanero Sevillano, Peón Caminero del 
Servicio de Vías y Obras Provinciales, con efectos de 5 de julio de 1978, 
fecha en que cumple la edad de sesenta y cinco años prevista en el artículo 
segundo-dos del Decreto 784 61, de 8 de mayo, y de conformidad con el 
acuerdo de 29 de octubre de 1970, que aprobó la plantilla-del personal 
funcionario de la Corporación, señalando las escalas con jubilación forzosa 
a los sesenta y cinco años. 

967. Jubilar a don Mariano Sombrero Martín, Cortador de Carnes 
de la Beneficencia Provincial, con efectos de 7 de julio de 1978, fecha en 
que cumple la edad de sesenta y cinco años, prevista en el artículo segun
do-dos del Decreto 784 61, de 8 de mayo, y de conformidad con el acuer
do de 29 de octubre de 1970, que aprobó la plantilla del personal funciona
rio de la Corporación, señalando las escalas de jubilación forzosa a los se
senta y cinco años. 

968. Quedar enterada con sentimiento del fallecimiento del Médi
co de la Beneficencia Provincia', don Luis Gómez Comes, y expresar a sus 
familiares el sentimiento de la Corporación. 

969. Quedar enterada con sentimiento del fallecimiento del Jefe de 
la l ler y Parque de Maquinaría del Servicio de Vías y Obras provinciales 
don José Guerrero García de a Mata, y expresar a sus familiares el senti
miento de la Corporación. 

970. Quedar enterada con sentimiento del fallecimiento del Alma
cenero del Taller y Parque del Servicio de Vías y Obras provinciales don 
Ciistóbal Díaz Yagüe, y expresar a sus familiares el sentimiento de la Cor
poración. 

971. Quedar enterada de la resolución de la Dirección General de 
Administración Local de 17 de mayo de '1978, por la que el Centro Direc
tivo otorga su visado a los acuerdos de 30 de marzo del mismo año qqe 
resolvieron transformar diez plazas del Subgrupo de Técnicos de Adminis-
tiación General en otras tantas del Subgrupo de Auxiliares y, por otra parte, 
crear en el Subgrupo de Técnicos de Administración Especial una plaza de 
Ingeniero de Montes y una de Profesor de Educación Física. 

972. Adicionar una vacante del Subgrupo de Técnicos de Adminis
tración General no cubierta en el proceso selectivo libre correspondiente a 
?as convocadas por acuerdo corporativo de 30 de marzo de 1978, publicado 

B. O. P. 22-8-80 
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truído por presunta falta a concentración, 
contra José Fernández Flores, ya que ha
bía ingresado en las Fuerzas de la Legión 
el 17 de enero de 1972 permaneciendo en 
ellas hasta el 23 de septiembre. Pasé lo 
actuado al Juez instructor del Juzgado 
militar de la Caja de Recluta número 111 
de las de esta Plaza para notificación y 
práctica de las correspondientes diligen
cias de ejecución. Por mi Secretaría de 
Justicia se dará cumplimiento al trámite 
de estadística. Firma ilegible. Capitanía 
General de la 1.a Región Militar. Nego
ciado de Causas. Secretaría de Justicia. 

El Secretario (Firmado). — E l Coman
dante Juez instructor (Firmado). 

(G, C—7.949) ÍB.—7.585) 

Don Luis Ureta Fernández, Comandante 
de Infantería con destino en la Zona 
de Reclutamiento y Movilización nú
mero 11 y Juez instructor de las pre
sentes actuaciones. 
Hago saber: Que el presente edicto se 

emite en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 502 del Código dc Justicia Militar 
y de lo acordado por el Juez instructor 
de la Caja de Recluta número 111 en el 
expediente judicial número 151/76, ins
truido al mozo del R/75-3." Daniel Moya 
Peña, por presunta falta grave de no in
corporación a filas, y en el que se ha 
dictado el presente acuerdo: 

Madrid, 18 de febrero de 1980. De 
conformidad con. el precedente dictamen 
de mi auditor y por sus propios fundamen
tos, acuerdo dar por terminado, sin de
claración de responsabilidad, las presen
tes diligencias previas número 151/76, 
instruidas con motivo de la falta grave 
de no incorporación a filas del mozo Da
niel Moya Peña, por haber cumplido su 
Servicio Militar como voluntario en el 
Tercio Gran Capitán de la Legión. Pase 
lo actuado al Juez militar de la Caja de 
Recluta número 111 (Madrid) para no
tificación y práctica de las correspondien
tes diligencias de ejecución. 

El Secretario (Firmado). — El Coman
dante Juez instructor (Firmado). 

(G. C—7.951) (B.—7.587) 

Don José Fernández Conejero. Coman
dante de Infantería con destino en la 
Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 11. 
Hago saber: Que el presente se expide 

en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 502 del Código de Justicia Mili-* 
tar y de lo acordado por el Juez instruc
tor de la Caja de Recluta número 111, 
en el expediente judicial número 159/74, 
instruido contra el mozo del R/73 Luis 
Miguel San Román Expósito, por la pre
sunta falta grave de no incorporación a 
filas, habiéndose dictado acuerdo, que 
dice así: 

Acuerdo.—Madrid, 26 de diciembre de 
1979.—De conformidad con el presente 
dictamen de mi auditor y por sus propios 
fundamentos, acuerdo: Dar por termina
do el presente expediente judicial núme
ro 159/74, instruido contra el mozo del 
recmplazo/73 Luis Miguel San Román Ex
pósito, sin declaración de responsabilidad, 
de conformidad con el artículo 1.°, apar
tado 3.", del Real Decreto-ley 10/76, de 
30 de julio. Pase lo actuado al Juzgado 
Militar de la Caja de Recluta número 111 
(Plaza), para notificación y cumplimiento. 
Capitanía General de la Primera Región 
Militar.—Secretaría de Justicia.—Negocia
do de Causas. 

Y para que sirva de notificación a Luis 
San Román Expósito, expido el presente 
en Madrid, a 12 de agosto de 1980.—El 
Secretario (Firmado). — El Comandante 
Juez instructor (Firmado). 

(G. C—8.104) (B—7.660) 

Jesús Polvorinos Ovejero, hijo de Jesús 
y de Ramona, natural de Madrid, nacido 
el 25 de febrero de 1953, domiciliado úl
timamente en la'calle Andrés Mellado, 
número 22, sexto, sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 111 para su destino 
a Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en el paseo de Ma
ría Cristina, número 5 ante el Juez ins
tructor don José Fernández Conejero, Co
mandante de Infantería con destino en la 
citada Caja de Recluta, bajo apercibimien

to de ser declarado rebelde si no lo efec
túa. 

Madrid, a 2 de agosto de 1980.—El 
Juez instructor (Firmado). 

(G. C—8.059) (B.—7.639) 

Juan Armente Den, hijo de Juan y de 
María Teresa, natural de Madrid, nacido 
el 20 de enero de 1959, domiciliado úl
timamente en la calle San Lorenzo nú
mero 5, tercero derecha, sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 111 para su 
destino a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta» días en el paseo Ma
ría Cristina, número 5 ante el Juez ins
tructor don José Fernández Conejero, 
Comandante de Infantería con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa. 

Madrid, a 4 de agosto de 1980.—El 
Juez instructor (Firmado). 

(G. C—8.060) (B—7.640) 

Juan Bargueño Rodríguez, hijo de An
tonio y de Eusebia, nacido el 14 de mayo 
de 1959, domiciliado últimamente en la 
calle Nuestra Señora de la Luz, núme
ro '27, sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Recluta 
número 111 para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de trein
ta días en el paseo de María Cristina, nú
mero 5 ante el Juez instructor don Luis 
Ureta Fernández, Comandante de Infan
tería con destino en la citada Caja de 
Recluta, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. 

Madrid, a 29 de julio de 1980.—El Juez 
instructor (Firmado). 

(G. C.—7.950) (B—7.586) 

Juan Latorre Rodríguez, hijo de Anto
nio y de Carmen, natural de Madrid, na
cido el 20 de octubre de 1957, domici
liado últimamente en la plaza Carlos Cam-
bronero, número 4, segundo, de Madrid, 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú

mero 111 para su destino a Cuerpo, 
parecerá dentro del término de »• ^ 
días en el paseo de María Crist}B*'i& 
mero 5 ante el Juez instructor don 

, Ureta Fernández, Comandante de J

 R e . 
téría con destino en la citada Caja o\ 
cinta, bajo apercibimiento de ser 
rado rebelde si no lo efectúa. p , £0-

Madrid, a 21 de julio de mO.^1 

mandante Juez instructor (Firmado-
(G. C—7.636) 

José Martínez Cruz, hijo de ^¿x^é 
de Carmen, natural de Madrid. naLi0r 
6 de julio de 1959, domiciliado u 
mente en la calle Padre Oltra. p 0 , 
ro 85, primero C, sujeto a expedie» ^ 
haber faltado a concentración a i 
de Recluta número 111 para su o de Recluta número 111 P d l ; ¿e\ tWL 
a Cuerpo, comparecerá dent ro 0 ^ ^ 
no de treinta días en el pase . ct 
Cristina, número 5 ante el i u c

C o m and a n , 
don Luis Ureta Fernandez. W c, tadJ 
de Infantería con dest-.no e . de Infantería con destino ^ , « 1 
Caja de Recluta, bajo aperci ^ 
ser declarado rebelde si no w 

Madrid,- a 26 de julio ae Madrid,- a zo uc | u « - e r n á n d ^ , 
Juez instructor, Luis Ureta F « l ^ 7 . 4 7 » 

(G. C—7.819) • u : 
C A J A DE R E C L U T A NUM**° 

de 
Luis Leal Pica, hijo de Luis y d e j é ' V 

natural de Madrid, nacido el arne"' 
viembre de 1958, domiciliado úwy s 

te en la calle Yecla, número 4. - ''^0 i 
jeto a expediente por haber W „ú-
concentración a la Caja de ReclV ^ 
mero 112 para su destino a Cuerp0-^ | r lI.i 
parecerá dentro del término de n¿. 
días en el paseo de María C n S j ' n jo*1 

mero 5 ante el Juez instructor do ̂  
Fernández Conejero, Comandante ¿e 
fantería con destino en la citada • ¿c-
Recluta, bajo apercibimiento de s 

clarado rebelde si no lo 
e f e c t ú a . t í 

Madrid, a 4 de agosto de l y 5 ' 
Juez instructor (Firmado). „¿A\) 

(G. C—8.061) 
PROVINCIA^ )í 

DOCTOR CASTELO, 62 - TELE • 
IMPRENTA 

214 DIPUTACION PROVINCIAL 

en los "Boletines Oficiales" de la provincia y del Estado de 18 de abril y 
5 de junio de 1978, respectivamente. 

973. Reconocer a don José Miguel Rodríguez Zornoza, funcionario 
ael Subgrupo de Técnicos de Administración General, seis meses y catorce 
días de servicios prestados a la Administración Local como Secretario del 
Ayuntamiento de Toro (Zamora), adicionándose a los computados en esta 
Corporación. 

974. Integrar en el Subgrupo de Administrativos de Administra
ción General, de conformidad con lo establecido en la disposición transito
ria segunda del Decreto 689/75, de 21 de marzo, a las funcionarías Auxi
liares de Administración General doña María del Carmen Pol Gómez, con 
efectos de 1.° de agosto de 1975; doña María del Carmen Martín Rueda, 
doña Ana María Ñuño Martínez y doña Concepción García-Guerva Martín, 
con efectos estas últimas de 30 de marzo de 1978; todas ellas en posesión 
del título de Bachiller Superior y asimilación al mismo y cinco años de servi
cios, que son los necesarios para su integración en el mencionado Subgrupo, 
elevándose este acuerdo a la Superioridad, juntamente con el informe justi
ficativo del mismo, a los efectos pertinentes. 

975. Integrar en el Subgrupo de Técnicos de Administración Espe
cial como Fotógrafo del Gabinete de Prensa y Propaganda, con el nivel de 
proporcionalidad seis, al funcionario del Subgrupo de Administrativos don 
Rogelio Leal Carrillo, en virtud de lo que establece, por extensión, l a dis
posición transitoria cuarta del Decreto 688/75, de 21 de marzo, en concor
dancia con los artículos 30, número 1 y 95 de la Ley 41/75, de 19 de no
viembre, articulada parcialmente por Real Decreto 3046/77, de 6 de octu
bre, elevándose este acuerdo a la Superioridad, juntamente con el informe 
justificativo del mismo, a los efectos oportunos. 

976. Asignar, con carácter personal, a doña Dolores Gaona Becerra, 
Bañera de la Beneficencia Provincial, el nivel de proporcionalidad 4, en 
razón a las funciones que viene realizando, que son las propias de Oficial 
Costurera, manteniendo su integración dentro del subgrupo de Servicios 
Especiales ,de la Administración Especial; todo ello en aplicación extensiva 
de la disposición transitoria cuarta del Decreto 688/75, de 21 de marzo, y 
normas concordantes de la Ley 41/75, de 19 de noviembre, que articula par
cialmente las bases del Estatuto de Régimen Local; elevándose este acuerdo 
a la Superioridad, juntamente con el informe justificativo del mismo, a los 
efectos oportunos. 

977. Aprobar el escalafón del Cuerpo Médico de la Beneficencia 
Provincial, concediéndose un plazo de quince días naturales, a contar del 
siguiente al de su publicación, para que los funcionarios en él comprendidos 

SESION D E L DIA 28 D E JUNIO DE 1978 

# A»n al * f ¿ C t ° 
puedan formular por escrito las reclamaciones que procedan 
ser estudiadas y resueltas por la. Corporación. iarioS que 

d« 
Acreditar trienios reglamentarios a los función g^ci^'jjp 

i c t i o l " * - " . - , 
mencionan en propuesta formulada por la Secretaría Gener ^ Q 6 , ^ 
Personal, comprensiva de los vencimientos correspondientes a ^ la 
de 1978, de conformidad con la norma -segunda de la resolu ^ a ^ 
íe^cion uenerai ue nujuuuisuauton i^ocai uc ¿¿ - ^ n^'j/j/?'' 
el desarrollo de la articulación parcial de la Ley 41/75, de 1

 r e t o 3° 4 

de Bases del Estatuto de Régimen Local, efectuada por Real D 
de 6 de octubre. * 

979. Disponer la aplicación del sistema de 

100 
retribuciones cu ̂  ^ 

tarias, para los funcionarios provinciales, que se contemplan e n j e 'RéS"u j 
de la Ley 41/75, de 19 de noviembre, de Bases del Estatuto a flj 
Local, y disposiciones que la desarrollan; aplicación que se ^ ¿ic^^l 
en fases sucesivas que deberán culminar con anterioridad a 3 cr¡teti0Í ^ 
del año en curso, dando, de esta forma, cumplimiento a l ° s ^ e el c^>c 
acuerdo de 30 de mayo último, significando, al propio t i e r n p ° ^ r s e m 
plemento personal a que se refieren aquéllos deberá compensa ^ ^ s 

los porcentajes de absorción que se determinarán una vez f i n 

de adaptación de las nuevas retribuciones complementarias. ^lo 
980. Admitir las reclamaciones presentadas por don- ^ o r C n o ^ 

Bernal, doña María Teresa Aznar Alonso y doña Marciana ^ $clec¿fi 
contra listas provisionales de admitidos y excluidos de las í > r U

A ¿ r n i n i s t r ^ i r 
restringidas de acceso al subgrupo de Administrativos de < C a b 3 i l o S ¡t 
General, y de doña Adelaida Seisdedos Sánchez y don Rafa e l

 ¿ 1 i&ur 
clares contra las de Auxiliares del mismo grupo, desestiman ^ ^ co 
las impugnaciones presentadas; configurando la lista definí i 
midad con la presente resolución. vL'r4 u e ¿" 

981. Acceder a lo solicitado por don Luis Rodríguez Q^ta^J'^ 
cionario del subgrupo de Administrativos de Administración ^ t(r 
su consecuencia, reconocerle, a efectos de antigüedad, cuatro ¿o j*¡jj d¿ 

ses y ocho días prestados a la Administración Local como emP ^ 3b M 
rero de la Corporación, desde el 7 de enero de 1932 hasta el ^ ^po» ^ 
1936, dando cumplimiento con ello al párrafo número tres de s0Vl 

transitoria tercera del Real Decreto 3046/77, de 6 de ° c t u .^'¡dad 
servicios efectivos de cualquier naturaleza prestados con ante _ ,^5, 
mero de julio de 1*973, en concordancia con el Real Decreto 
amnistía a funcionarios de Administración Local 

* 982. 
po de servicios prestados a la Administración Local con 

•e ^ V ' " Reconocer a los funcionarios provinciales que » t e r C3lJ W 

Á 
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